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No.- 9749

LA DIRECIÓN GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 13 
FRACCIONES I Y II, DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES 
EN EL ESTADO DE TABASCO; 14 FRACCIÓN IX DEL ESTATUTO ORGÁNICO 
DEL INSTlTUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; Y 

CONSIDERANDO 

Con la finalidad de impulsar la continua actualización y control de los inventarios de 
los bienes muebles que integran el patrimonio del Instituto Estatal de las Mujeres, 
se llevó a cabo la elaboración de los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, 
Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles del Instituto Estatal de la 
Mujeres, como fuente de consulta y orientación en el proceso de registro y control 
de los bienes. 

La Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, en su artículo 98, párrafo 
segundo establece que los órganos de gobierno de las entidades del Poder Ejecutivo 
del Estado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, dictarán las 
bases generales conducentes para los actos de disposición final, enajenación y baja 
de bienes muebles, las cuales guardarán la debida congruencia con las normas a 
que se refiere el artículo 88 de dicha Ley. 

Los Lineamientos Relativos al Registro, Afectación, Disposición Final, Enajenación y 
Baja de Bienes Muebles al Servicio del Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de 
Tabasco, se aprobaron el 18 de abril de 2023 en la Primera Sesión Ordinaria del 
Consejo Directivo del Instituto Estatal de las Mujeres. 

Que en términos del artículo 13, fracción I de la Ley del Instituto Estatal de las 
Mujeres en el Estado de Tabasco, es facultad de la persona titular de la Dirección 
General del Instituto, ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo Directivo. 

Por lo anteriormente expuesto, se tiene a bien expedir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS RELATIVOS AL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN 

FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES AL SERVICIO DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE TABASCO. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases, 

criterios y procedimientos relativos al registro, afectación, disposición final, 

enajenación y baja de bienes muebles pertenecientes al Instituto Estatal de las 

Mujeres y que estén al servicio de sus diferentes áreas administrativas. 

Para efectos administrativos, la Dirección General del Instituto Estatal de las 

Mujeres, será el órgano facultado para interpretar estos Lineamientos. 

Artículo 2.- Para los efectos de estos Lineamientos se entenderá por: 

l. Acuerdo administrativo de desafectación: El documento aprobado por el 

Consejo Directivo a través del cual el Instituto desafecta los bienes muebles 

del régimen de dominio público y se autoriza el procedimiento de enajenación 

o su destrucción; 

11. Afectación: La asignación de los bienes muebles a un área y/o servidor 

público determinado; 

111. Baja: La cancelación del registro de un bien en el inventario de bienes muebles 

a cargo del Instituto, conforme a lo dispuesto en los presentes Lineamientos; 

IV. Bienes: Los bienes muebles que son propiedad del Instituto, o los que en lo 

sucesivo ingresen a su patrimonio por cualquier modalidad permitida por las 

leyes; e ~ 
V. Bienes inventariables: Los considerados como implementos o medios para\_/".-

el desarrollo de las actividades que realiza el Instituto, clasificados como activo 

no circulante conforme a lo establecido en la Reglas Específicas del registro y 

Valoración del Patrimonio, emitidas por el CONAC, siendo susceptibles de la 

\ 
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asignación de un número de inventario y resguardo de manera individual , dada 

su naturaleza y finalidad en el servicio; 

VI. Bienes no inventariables: Los implementos o medios para el desarrollo de 

las actividades que realiza el Instituto, cuyos costos unitarios de adquisición 

son considerados como un gasto, en términos de las Reglas ·Específicas del 

Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el CONAC; 

VIl. Bienes no útiles: Aquellos: 

a) Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilite su aprovechamiento en 

el servicio; 

b) Aún funcionales, pero que ya no se requieren para la prestación del servicio; 

e) Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación; 

d) Que se han descompuesto y su reparación resulte incosteable; 

e) Que son desechos; y, 

f) Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio público, por una 

causa distinta a las señaladas. 

VIII. CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable; 

IX. Consejo Directivo: Órgano de Gobierno de Mayor Jerarquía del Instituto; 

X. Desafectación: Actuación administrativa por la que determinados bienes 

destinados al uso o servicio público alteran su calificación jurídica integrándose 

como bienes patrimoniales de la Administración; 

XI. Desechos: Los bienes que se consideren basura o residuos; 

XII. Desincorporación patrimonial: La separación de un bien del patrimonio del 

Instituto; 

XIII. Dictamen de No Utilidad: El documento en el que se describe el bien y se 

acreditan las causas de no utilidad a que se refiere la fracción VIl de este 

artículo; 

XIV. 

XV. 

Disposición Final: El acto o procedimiento a través del cual el Instituto reali(a' ~ 
la desincorporación patrimonial; ~ 
Enajenación: El traslado de dominio de los bienes muebles propiedad del 

Instituto, en cualquiera de las formas previstas en los presentes Lineamientos; 

XVI. Instituto: Instituto Estatal de las Mujeres; 
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XVII. Ley: Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios; 

XVIII. Lineamientos: Los Lineamientos Relativos a Registro, Afectación, 

Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio del 

Instituto Estatal de las Mujeres del Estado de Tabasco . 

XIX. Procedimientos de Enajenación: La licitación mediante convocatoria púbica, 

la adjudicación directa, subasta pública donación, permuta y dación de pago; 

XX. Valor de avalúo: Es la estimación del valor de los bienes efectuada por los 

profesionistas del ramo o por las instancias públicas que cuenten con peritos 

en la materia; 

XXI. Valor para venta: El valor específico que determine la o el Director de 

Administración, tomando como base el valor del mercado o en su caso el valor 

del avalúo; y 

XXII. Vehículos: Toda clase de bienes motrices, terrestres, marítimos y aéreos. 

Artículo 3.- El Instituto conservará documental y digitalmente, en forma ordenada y 

sistemática, lo relativo a los actos que realicen con base en estos Lineamientos 

durante el tiempo que señalen las disposiciones legales aplicables en materia de 

contabilidad gubernamental, archivo y transparencia. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO Y AFECTACIÓN 

CAPÍTULO 1 

DEL REGISTRO DE BIENES 

Artículo 4.- Todos los bienes que ingresen por cualquier vía legal y pasen a formar 

parte del patrimonio del activo no circulante del Instituto, deberán ser debidamente 

registrados e inventariados, en términos de las Reglas Específicas del Registro y 

Valoración del Patrimonio emitidas por el CONA C. 0 
Artículo 5.- Los bienes inventariables deben ser dados de alta en los inventarios a \ 

valor de adquisición. 

En caso de no conocerse e.l valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser 

determinado para fines administrativos de inventario por ~1 Instituto, a través de la 
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o el Director de Administración, considerando el valor de otros bienes con 

características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros 

mecanismos que juzgue pertinente. 

Artículo 6.- Los bienes no inventariables serán sujetos de control e identificación, 

para lo cual el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del 

Instituto deberá asignar una clave de control interno compuesta por las siglas del 

Instituto, siglas del área al que se asigna y un número consecutivo, dicha clave 

deberá señalarse en el propio bien, cuando ello sea posible. 

En el caso de que dichos bienes estén integrados por dos o más componentes, 

necesarios entre sí para su funcionamiento, serán considerados como un solo bien 

y se les asignará una misma clave de control interno, cuya descripción en el registro 

correspondiente contendrá todos los componentes. 

Artículo 7.- Para tramitar el alta de los bienes muebles propiedad del Instituto, la o 

el Director de Administración a través del Departamento de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, deberá integrar el expediente en un plazo no mayor a quince 

días hábiles contado a partir de la fecha de adquisición o donación, acompañando 

la siguiente documentación, según corresponda: 

l. Por adquisición: La factura original con dos fotocopias qué contenga la 

descripción del bien, marca, modelo, número de serie y valor unitario. En el 

caso que la factura no incluya dicha descripción, se deberá presentar 

documento anexo expedido por el proveedor en el cual se reflejen las 

características de los bienes y la descripción antes señalada; 

11. Por donación: El contrato o convenio original que haya celebrado el Instituto 

conjuntamente con la parte donante; y {_ ~ 
111. Por transferencia: El acta de entrega-recepción, debidamente requisitada. V \j 

Artículo 8.- A los bienes inventariables que se den de alta, se les deberá asignar 

un número de inventario que estará señalado en forma documental y cuando sea 

posible en el propio bien, el cual estará integrado por las siglas del Instituto, un 
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número consecutivo, así como los últimos dos dígitos del año de adquisición del 

bien . 

En el caso de que dichos bienes estén integrados por dos o más componentes, 

necesarios entre sí para su funcionamiento, serán considerados como un solo bien 

y se les asignará un mismo número de inventario, cuya descripción en el registro 

correspondiente contendrá todos los componentes. 

Los controles de los inventarios se llevarán en forma electrónica y documental, y los 

números deberán coincidir con los que aparezcan etiquetados en los bienes. 

Artículo 9.- En caso de que el Instituto carezca del documento que acredite la 

propiedad del bien, la o el Director de Administración procederá a levantar actas en 

las que se hará constar que dicho bien es propiedad del Instituto y que figura en los 

inventarios respectivos. 

CAPÍTULO 11 

DE LA AFECTACIÓN DE LOS BIENES 

Artículo 10.- La afectación de los bienes deberá determinarse atendiendo a las 

necesidades reales para la prestación del servicio de que se trate y se controlará a 

través de los documentos respectivos en los que se indicará el área, persona y/o 

servicio de asignación del bien. 

Los bienes deberán utilizarse exclusivamente para el servicio al que estén afectos. 

Para cambiar la afectación de un bien deberán modificarse los documentos 

correspondientes, dejando constancia del cambio. 

Artículo 11.- La afectación de bienes inventariables se realizará a través de 0 
resguardo individual que emitirá y firmará la o el Jefe del Departamento de Recursos \_ 

Materiales y Servicios Generales del Instituto, así como la persona servidora pública 

usuaria correspondiente, quien se hará responsable del debido aprovechamiento, 

del buen uso y conservación del bien, así como del robo o extravío del mismo, en 
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los términos establecidos en los artículos 13 y 42 de los presentes Lineamientos. 

Esta medida deberá adoptarse en relación con los bienes no inventariables. 

Artículo 12.- La o el Director de Administración a través del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, establecerá las medidas necesarias 

para realizar inventarios físicos totales cuando menos una vez al año y por muestreo 

físico cuando menos cada tres meses, cotejando los bienes contra los registros en 

los inventarios y procediendo en su caso a la identificación de aquellos que ya no 

se consideren útiles, con el objeto de iniciar las gestiones de destino final y baja. 

Cuando como resultado de la realización de inventarios haya bienes sin localizar, 

se efectuarán las investigaciones necesarias. Si una vez agotadas las 

investigaciones correspondientes los bienes no son localizados, se levantará el acta 

administrativa al que alude el artículo 13 de Jos presentes Lineamientos y la o el 

Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico del Instituto realizará acciones para presentar 

denuncia por el robo o extravío ante la Fiscalía, asimismo dará vista al · Órgano 

Interno de Control de la Secretaría de Gobierno quien iniciará el procedimiento 

correspondiente a efecto de que, en su caso, determine las responsabilidades a las 

que haya lugar, considerando para tal fin lo dispuesto en el artículo 42 de los 

presentes Lineamientos. 

Artículo 13.- Cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, previa 

notificación por parte del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, la o el Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico deberá levantar acta 

administrativa haciendo constar los hechos, así como dar vista al Órgano Interno de 

Control de la Secretaría de Gobierno, cumpliendo con los demás actos y 

formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso, procediéndose 

a la baja. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL DICTAMEN, INSPECCIÓN Y AVALÚO 

CAPÍTULO 1 

DEL DICTAMEN DE NO UTILIDAD 
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Artículo 14.- Cuando el Instituto posea bienes no útiles deberá elaborar un 

dictamen para acreditar las causas de no utilidad a que se refiere el artículo 2, 

fracción VIl de estos Lineamientos, debiendo atender lo siguiente: 

a) La elaboración del Dictamen de No Util idad estará a cargo de la o el Jefe del 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto o 

la persona servidora púbica subalterna que éste designe y, en su caso, 

cuando por el tipo de bienes sea necesaria la intervención de personal con 

conocimientos técnicos, se deberá realizar la designación correspondiente 

por escrito; en este supuesto, ambas personas servidoras públicas deberán 

suscribir el dictamen; 

b) Deberá contar con el visto bueno de la o el Jefe de Departamento del 

Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto, 

e) La autorización del Dictamen de No Utilidad, corresponderá a la o el Director 

de Administración del Instituto. 

El Dictamen de No Utilidad contendrá, por lo menos: 

1. Identificación de los bienes que se pretenden enajenar, anexando una lista 

en la que se indique el número de inventario, así como la descripción de las 

características de cada bien, incluyendo marca, serie, fecha de adquisición, 

número de factura, importe, cuando sea posible obtener dichos datos. 

Para el caso de vehículos motrices, terrestres, marítimos y aéreos, los 

expedientes de baja deberán contener las constancias requeridas por las 

disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y 

radiocomunicación, se deberá contar con el dictamen técnico de la baja, por 

parte del área informática del Instituto; 

2. Las razones o motivos por los que se considere que se actualiza alguno dEf ~ 
los supuestos indicados en el artículo 2 fracción VIl, de estos Lineamientos~ 

3. Fecha de elaboración, así como el nombre, cargo y firma de las personas \ 

servidoras públicas que intervengan en la elaboración, visto bueno y 

autorización del Dictamen de No Utilidad; y, 
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4. En su caso, la información que se considere necesaria para apoyar el 

Dictamen de No Utilidad. 

CAPÍTULO 11 

DE LA INSPECCIÓN DE BIENES 

Artículo 15.- La o el Director de Administración y la o el Jefe de Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, realizará inspección física de los bienes 

que no son útiles, en términos del artículo 2 fracción VIl, de estos Lineamientos, con 

la finalidad de verificar la existencia y condiciones físicas de los bienes. 

Artículo 16.- Efectuado el proceso de inspección física de los bienes, el 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales con la participación 

de la Secretaría de la Función Pública , levantará el Acta Circunstanciada 

correspondiente en tres tantos originales, los cuales serán suscritos por el personal 

que participe en la misma. El acta deberá contener anexo el inventario y el álbum 

fotográfico de los bienes objeto de la inspección. 

Artículo 17.- En el caso de los vehículos, la Titular del Instituto deberá informar al 

Consejo Directivo la situación jurídica que guarden las unidades que pretendan dar 

de baja. 

Los vehículós deberán mantenerse en las mismas condiciones detectadas durante 

el proceso de inspección física , desde el inicio del procedimiento de enajenación y 

hasta la conclusión del mismo. 

CAPÍTULO 111 

DEL AVALÚO DE LOS BIENES 

Articulo 18.- Una vez elaborado el Dictamen de No Utilidad y habiendo sido, en su 

caso, inspeccionados los bienes no útiles, se procederá a realizar el avalúo de los 

mismos, para lo cual la Titular del Instituto podrá solicitar la colaboración de ~ 
instancias públicas que cuenten con peritos en la materia. ~ 
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La vigencia del valor de avalúo será determinada por el perito valuador de acuerdo 

a su experiencia profesional, sin que en ningún caso pueda ser menor a seis meses, 

a partir de la emisión del avalúo. 

Se exceptuará de realizar avalúo de los bienes en los casos de donación. 

Articulo 19.- El avalúo deberá contener cuando menos los siguientes requisitos: 

l. Características del bien o bienes a enajenar; 

11. Valor o precio del bien o de los bienes; 

111. Grado de utilidad o no utilidad, en su caso; 

IV. Método que utilizó para emitir el dictamen; y, 

V. La conclusión del dictamen. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA PROPUESTA DE DISPOSICIÓN FINAL, DE LOS BIENES NO 
SUSCEPTIBLES DE ENAJENACIÓN Y SOLICITUD DEL ACUERDO 

ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN 

CAPÍTULO 1 

DE LA PROPUESTA DE DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 20.- La o el Director de Administración integrará una propuesta de 

Disposición Final que contendrá el listado de bienes que se pretenden enajenar, en 

el cual se deberán especificar las características, el número de inventario, 

procedimiento de enajenación, el estado físico de cada bien y valor de avalúo, 

además de contar con la firma de la Titular y de la o el Director de Administración 

del Instituto, así como la fecha de elaboración. La propuesta de disposición final 

deberá estar acompañada de los siguientes documentos: 

l. Dictamen de No Utilidad debidamente requisitado; 

11. Acta Circunstanciada de la Inspección Física de los Bienes susceptibles de 

enajenar, emitida por el departamento de recursos materiales y servicisr' ~ 
generales; ~ 
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111. El Avalúo de los bienes que se pretendan disponer, emitido por el perito 

designado para tal efecto; 

IV. Memoria Fotográfica, donde se visualice el número de inventario de los 

bienes muebles; y 

V. Para el caso de los vehículos se deberá incluir la cotización de la reparación 

de la unidad, emitida por un prestador del servicio mecánico, misma que 

deberá contener los datos de la unidad, los datos del prestador del servicio, 

el costo de la reparación y la fecha de emisión. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS BIENES NO SUSCEPTIBLES DE ENAJENACIÓN 

Artículo 21.- Cuando los bienes no sean susceptibles de enajenación, el Consejo 

Directivo podrá autorizar su destrucción con base en el expediente que presente en 

sesión ordinaria o extraordinaria la Titular del Instituto, el cual deberá contener por 

lo menos los siguientes documentos: 

l. Listado de bienes no útiles cuyo grado de contaminación o deterioro 

imposibilita su aprovechamiento o enajenación, o aquellos afectados por 

fenómenos naturales o causas humanas, especificando las características, 

el número de inventario, descripción del bien, estado físico de los mismos, 

marca, serie, fecha de adquisición , fecha de elaboración, número de factura, 

importe, cuando sea posible obtener dichos datos. 

11. 

111. 

Dicho listado de bienes, deberá ser elaborado por el servidor público que 

designe la o el Jefe ·de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales y contendrá su aprobación , así como la autorización de la o el 

Director de Administración del Instituto; 

Para el caso de vehículos terrestres, marítimos y aéreos, deberán conteney \J 
las constancias requeridas por las disposiciones legale~ aplicables; ~ 
Para el caso de los equipos de cómputo, telecomunicaciones y 

radiocomunicación, se deberá contar con él dictamen técnico de la baja, por 

parte del área de informática del Instituto; 
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IV. Memoria fotográfica donde se aprecie el grado de contaminación o deterioro 

de los bienes o las afectaciones por causa de fenómenos naturales; y 

V. Acta Administrativa en tres tantos, suscrita por la Titular del Instituto, la o el 

Director de Administración, la o el Jefe de Recursos Materiales y Servicios 

Generales y la persona servidora pública que designe este último, en la cual 

se refiera la descripción y el número de bienes, fecha de elaboración, así 

como la fundamentación y motivación de la misma. 

Artículo 22.- De resultar procedente la solicitud de destrucción, el Consejo Directivo 

emitirá en un solo acto la autorización correspondiente, así como la aprobación para 

la elaboración del Acuerdo Administrativo de Desafectación de dichos bienes, por 

parte de la Titular del Instituto como Secretaria Técnica del Consejo Directivo. 

Artículo 23.- El acto de destrucción se hará constar en acta circunstanciada suscrita 

en cuatro tantos, por la persona servidora pública que, previa solicitud , designe la 

Secretaría de la Función Pública para tales efectos, por la o el Jefe de Departamento 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, la o el Director Administrativo, la 

Titular del Instituto; aquellos bienes que por sus dimensiones o su naturaleza no 

sean susceptibles de ser destruidos deberá justificarse su destino final. 

Artículo 24.- Una vez realizada la destrucción, la persona servidora pública que 

designe la o el Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, realizará la baja de los bienes, integrando expediente que contenga el 

oficio de solicitud del a·cta circunstanciada de destrucción señalada en el artículo 23 

de los presentes Lineamientos. 

CAPÍTULO 111 

DEL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN ~ 

Artículo 25.- La Titular del Instituto, solicitará a través de Sesión Ordinaria o \ 

extraordinaria a las y los integrantes del Consejo Directivo, como Órgano de Mayor 

Jerarquía, la aprobación del Acuerdo Administrativo de Desafectación del régimen 
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de dominio público de los bienes que se trate con base a la propuesta de disposición 

final que emitan aquellos. 

El Consejo Directivo podrá autorizar al Instituto, que la disposición final de los bienes 

se realice a través de cualquiera de los procedimientos de enajenación previstos en 

estos Lineamientos, así como la publicación del mismo en el Periódico Oficial del 

Estado. 

Artículo 26.- Previa aprobación de las y los integrantes del Consejo Directivo, la 

Titular del Instituto en calidad de Secretaria Técnica del Consejo Directivo podrá 

emitir por escrito el acuerdo administrativo de desafectación de los bienes muebles 

en los casos que sea procedente, en un término de quince días hábiles a partir de 

dicha aprobación. 

El acuerdo administrativo de desafectación de los bienes deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado, para su difusión y su conocimiento. 

TÍTULO CUARTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENAJENACIÓN 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- Los procedimientos de enajenación previstos en estos Lineamientos, 

son de orden público y tienen por objeto enajenar de forma económica , eficaz, 

imparcial y transparente los bienes a que se refiere los presentes Lineamientos; 

asegurar las mejores condiciones en la enajenación de los bienes; obtener el mayor 

valor de recuperación posible y las mejores condiciones de oportunidad, así como 

la reducción de los costos de administración. ( \ 

Artículo 28.- Los interesados en participar en cualquier procedimiento :V (J 
enajenación de bienes muebles, deberán garantizar el sostenimiento de su oferta 

mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas, cuyo 

monto será del diez por ciento del precio base de venta, documento que será 
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devuelto al término del procedimiento, salvo el del participante ganador, el cual se 

retendrá a título de garantía de pago y retiro de los bienes. El Instituto calificará y 

en su caso deberá registrar, conservar y devolve~ las garantías que los licitantes 

presenten. 

En el caso de que el Instituto sea el que efectúe el procedimiento de enajenación, 

enterarán el producto de la venta a la Secretaría de Finanzas, y posteriormente 

podrán solicitar su recuperación conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y su 

Reglamento. 

CAPÍTULO 11 

DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

Artículo 29.- El Instituto podrá vender los bienes muebles, adjudicándolos de 

manera directa a la persona o personas que consideren pertinente, cuando a su 

juicio consideren que de esta manera obtendrán las mejores condiciones para el 

Estado, previa autorización que soliciten al Consejo Directivo, exponiendo los 

motivos de los que se valga. 

Las operaciones que se realicen por adjudicación directa se efectuarán con sujeción 

a los criterios de economía, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 

mejores condiciones para el Estado. 

En este procedimiento la Titular del Instituto deberá firmar un Acuerdo de 

Adjudicación que por lo menos deberá contener: 

1. Identificación del procedimiento que se aplicará; 

2. Justificación para adjudicar los bienes en la modalidad que corresponda, 

invocando alguno de los criterios de eficiencia, eficacia, econom~, \)_
1 

imparcialidad y honradez en que se fundamenta la operación; ~\ 
3. Identificación de los bienes; 

4. Valor de avalúo de los bienes; 

5. Datos generales del adquirente; 
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6. Condiciones de pago; y 

7. Lugar, plazo y condiciones para el retiro de los bienes, así como el 

procedimiento a seguir en caso de que el adquirente no cumpla con esta 

disposición. 

Al acuerdo de adjudicación deberá anexarse la documentación siguiente: 

1. Copia del acuerdo administrativo de desafectación, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado. 

2. Copia del avalúo vigente; 

3. Copia del Dictamen de No Utilidad de los bienes, excepto para aquellos que 

se enajenen por disposición de Ley o por razones de urgencias. 

4. Identificación del adquirente o Acta constitutiva y poder notarial de su 

representante legal, tratándose de personas jurídico colectivas. 

Los bienes no podrán ser adjudicados de manera directa a un precio menor que el 

de avalúo. 

CAPÍTULO 111 

DE LA FORMALIZACIÓN DE LA VENTA 

Artículo 30.- El Instituto se abstendrá de formalizar la venta, cuando de la 

información proporcionada por autoridad competente se tengan elementos para 

presumir que los recursos con los que se pagará el bien correspondiente, no tienen 

un origen lícito. 

Artículo 31.- En las actas o contratos de compraventa deberá pactarse 

preferentemente el pago en una sola exhibición , sin embargo, se podrá realizar la 

venta en varias exhibiciones previa presentación de las garantías correspondientes 

por parte del adquirente. ~ 

Artículo 32.- La o el adquirente se obligará a pagar las penas convencionales por \...... 

atraso en sus obligaciones de pago, cuya aplicación se hará en los términos 

porcentuales que se establezcan por cada día de atraso o de manera proporcional 

según corresponda. Las penas convencionales en ningún caso podrán exceder el 
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importe de la garantía de cumplimiento, por lo que en caso de que se dé este 

supuesto, se tendrá que efectuar la rescisión del contrato respectivo. 

Artículo 33.- El pago de los bienes deberá realizarse en el plazo de siete días 

hábiles contados a partir élel día en que se dé a conocer la adjudicación. 

Artículo 34.- La entrega y recepción física de los bienes muebles deberá realizarse 

dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha en que se cubra la totalidad 

de su importe. 

Artículo 35.- El retiro de los bienes por parte del adquirente, se efectuará en un 

plazo no mayor a veinte días hábiles posteriores a la fecha de formal ización de la 

entrega recepción de los mismos; caso contrario, la o el adquirente estará impedido 

para participar en los procedimientos de compraventa de bienes que realice el 

Instituto, durante dos años posteriores, a partir de que le sea notificada dicha 

situación por la convocante, siempre y cuando las causas del incumplimiento sean 

imputables al propio adquirente. 

En caso de que la entrega recepción de los bienes no se efectúe por causas 

imputables a la o el adquirente, éste se ajustará al procedimiento que para tal efecto 

se haya establecido en la convocatoria o acuerdo de adjudicación, según 

corresponda, salvo que obedezca a causas atribuibles al Instituto. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA DONACIÓN 

Artículo 36.- El Instituto podrá enajenar los bienes muebles no útiles mediante 

donación, previo acuerdo administrativo de desafectación aprobado por el Consejo 

Directivo. 

Para que proceda la donación se requiere: 

1. Solicitud de donación por escrito , dirigida a la Titular del Instituto; 

2. Dictamen de No Utilidad de los bienes, excepto cuando los bienes se 

enajenen por disposición de Ley o por razones de urgencias; 
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3. Acuerdo de adjudicación emitido por la Titular del Instituto; 

4. Contrato de donación en el cual se identifique a la o el donatario. Cuando se 

trate de asociaciones de beneficencia o asistencia, educativa o culturales, 

así como las que prestan algún servicio asistencial público, copia del acta 

constitutiva de dichas asociaciones o sociedades y sus reformas. 

En ningún caso procederán donaciones a favor de asociaciones o sociedad de las 

que formen parte el cónyuge o los parientes consanguíneos o por afinidad hasta el 

cuarto grado de las personas servidoras públicas que en cualquier forma 

intervengan en la donación. 

TÍTULO QUINTO 

DE LOS CONTRATOS Y ENDOSOS DE FACTURAS 

CAPÍTULO 1 

DE LOS CONTRA TOS 

Artículo 37.- El Instituto cuando haya efectuado el procedimiento de enajenación 

suscribirá los contratos respectivos en un plazo no mayor de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha en que se haya realizado el pago 

correspondiente ante la Secretaría de Finanzas, salvo causa debidamente 

justificada. 

Durante el plazo mencionado en el párrafo anterior el comprobante de pago, así 

como el instrumento en el que conste la adjudicación del bien, serán los documentos 

que acrediten los derechos del adquirente. 

CAPÍTULO 11 

DEL ENDOSO Y LA EMISIÓN DE FACTURAS 

Artículo 38.- En las enajenaciones realizadas mediante compraventa y donación, 

las facturas de los bienes serán endosadas por la Titular del Instituto. 
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TÍTULO SEXTO 

DE LA BAJA DE BIENES Y ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS 

CAPÍTULO 1 

DE LA SOLICITUD Y REGISTRO DE BAJAS 

Artículo 39.- La o el Director de Administración solicitarán al Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, la baja del registro de los bienes, 

después de que se haya formalizado y consumado su disposición final conforme a 

estos Lineamientos y demás disposiciones aplicables; la cual también procederá 

cuando el bien se hubiere extraviado, robado o entregado a una compañía de 

seguros como consecuencia de un siniestro. 

Artículo 40.- Para tramitar dicha la baja de los bienes muebles propiedad del 

Instituto, la o el Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Servicios 

Generales o la persona servidora pública subalterna que éste designe, deberá 

integrar expediente, mismo que deberá llevar adjunta la siguiente documentación, 

según corresponda: 

l. Por destrucción: El acta circunstanciada de destrucción de bienes referida 

en el artículo 23 de los presentes Lineamientos; 

11. Por enajenación: El acta de fallo o acuerdo de adjudicación; y, 

111. Por extravío, robo, siniestro o no localizado: Copia certificada de la 

carpeta de investigación, del acta administrativa donde se hagan constar los 

hechos, del oficio mediante el cual se notificó al Órgano Interno de Control 

de la Secretaría de Gobierno y comprobante de pago de la aseguradora 

tratándose de siniestro. 

CAPÍTULO 11 

DE LA ACTUALIZACIÓN DE INVENTARIOS 

Artículo 41.- Después de haberse aprobado y registrado las altas y bajas de los 

bienes el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, deberá 
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mantener actualizado el inventario del Instituto_ y registrará internamente los 

cambios correspondientes en el activo no circulante para efectos contables, así 

mismo informarán sobre dichos cambios a la Dirección de Contabilidad 

Gubernamental de la Secretaría de Finanzas, en los términos que establecen las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 42.- Las irregularidades detectadas en la inspección de bienes será 

sancionadas de conformidad con la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

Cuando una persona servidora pública sufra la pérdida de un bien por extravío, robo 

o siniestro, la Unidad de Apoyo Jurídico del Instituto realizará acciones para 

presentar denuncia por el robo o extravío ante la Fiscalía General del Estado, y 

notificará mediante oficio al Órgano Interno de Control de la Secretaría de Gobierno, 

a efecto de que le de inicio al procedimiento administrativo correspondiente para 

deslindar responsabilidades. 

Durante la substanciación del procedimiento administrativo y antes de emitir la­

resolución correspondiente, se podrá dispensar el fincamiento de 

responsabilidades, cuando el responsable resarza el daño ocasionado, mediante la 

reposición del bien con uno igual o de características similares al extraviado, robado 

o siniestrado, o haga el pago del mismo al valor que rija en ese momento en el 

mercado para un bien igual o equivalente, de conformidad con lo establecido e¡.el \\ 

artículo 50 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. ~ 

En caso que se determine que el siniestro de un vehículo se debe a una negligencia \.: 

del servidor público, independientemente de las responsabilidades administrativas 

en las que incurra, éste mismo quedará obligado a cubrir el importe resultante del 

deducible del seguro. 
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Artículo 43.- Los participantes que adviertan actos irregulares durante los 

procedimientos de enajenación podrán inconformarse ante la Secretaría de la 

Función Pública, a efecto de que se determine lo conducente y se impongan, en su 

caso, a las personas servidoras públicas responsables, las sanciones previstas en 

la Ley de la materia. 

Artículo 44.- Serán nulas de pleno derecho las enajenaciones a favor de las 

personas servidoras públicas del Instituto y del Gobierno del Estado encargadas de 

cualquier procedimiento de enajenación, así como a sus parientes en línea recta sin 

limitación de grado, colaterales hasta el cuarto grado y afines hasta el segundo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entraran en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. - El control e identificación de los bienes no inventariables a que se 

refiere el artículo 6 de estos Lineamientos, será aplicable para las adquisiciones o 

donaciones que se realicen a partir de la entrada en vigor de los mismos. 

TERCERO. - La nueva estructura de los números de inventarios, a que se refiere el 

artículo 8 de estos Lineamientos, será aplicable para las adquisiciones o donaciones 

que se realicen a partir de la entrada en vigor de los mismos. 

CUARTO. - Los casos no previstos en estos Lineamientos serán resueltos por el 

Instituto, según corresponda. 

tado de Tabasco, a los 
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de derechos humanos e interculturalldad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione yerr:adique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención lnteramericana para 
Prevenir, Sancionar y Errad.icar la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho 
a que se respete la integridad ff.sica, psíquica y moral de la mujer; así como la 
obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de 
entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados 
para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orier;~tación para toda la famil ia y, el cuidado y custodia de los 
menores· afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, 
fracciones 1, Vlll y IX que corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito 
de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; 
ceJebrar convenios de cooperación, coordinación y -concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones pública:s o privadas dedicadas a la atención de 
víctimas; en términos de lo establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción 
VI JI, 50, fracción VIl, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57,58 y 59 de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción Jll y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de 
refugios para las víctimas de violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar 
seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las accione.s-y medidas para avanzar en la eOminación de la violencia 
contra las mujeres; apoyar la creación, operación o e l fortalecimiento de refugios 
para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar un refugio seguro a las víctimas; 
contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas 
aquellas inherentes~ la prev~nción, protección y atención de las personas que se 
encuentren en ~!los. 

Este Programa cuenta con e·l presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 
2023, de conformidad con lo establecido en el artfculo Vigésimo Primero del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviempre del 2022, e l cua l asciende 
a la cantidad de $463,315;814.00 (Cuatrocientos sesenta y t res millones 
trescientos quince mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal <;le Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetiv idad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberá, entre .otros: i) identificar con precisión a la población objetiv?; ii) 

···~ 
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incorporar mecanismos. periódicos de seguimiento, supeNisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidade? de ,su operácipn o decidir sobre su cancelación; 
iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y ·iv) reportar su ejercicio en los 
informes -trimestrales. 

Derivado de lo anterior, "LAS PARTES" manifiestaf'l formalizar el presente 
instrumemo al tenor de las siguientes: 

DECLARACION~ S 

l. "GOBERNACIÓ N" declara que: 

1.1. Es u na Dependencia de la Administración Pública Federal .Centralizada, 
según lo dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; lo~. 2o., fracción 
1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del 
Reglamento Interior de la Secr~taría de Gobernación (RJSECOB). 

1.2. La "CONAVIM" es un órgano admlnistratiYo. desconcen.trado de 
"GOBERNACIÓ N"', de conformidad con los artículos 2, .Apartado C, fracción 
V y 151 del RISEGOB, y e l Decreto por el qu.e se crea comn órgano 
administrativo desconcentrado de la Secret~ría ·de Gobernación, la 
Comisión Naciona l para Prevenir y Erradicar' la Violencia contra las Mujeres, 
publicado en el DO.F ell de junio de 2009. 

1.3. La Comisionada Naciona l para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sáma_no, .cuehta con Jas facultades para l·a 
suscripción del presente Conven.io de Coordinación. con fundamento en los 
art ículos 1T5, fracción V y 151 del RISEGOS. 

1.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con 
los recursos económicos suficientes en la partida presupuesta( 434011 

relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con número de 
Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00223. C\ 

1.5. Señala como su domic'ilio el ubicado e11 La CalleDr,José M"ar.ía Vértiz núrrtf_Q...,., ~ 
852, piso 5, Coloni.a Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código ~ 
Post al 03020,. Ciudad de México. 

11. La "SECRETARÍA", declara que~ 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 yll6 de la Constitución 
Polít ica de los Estados Uhidos Mexicanos·l y 9 ele Ja Constitución Política d e l 
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Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco el Estado de Tabasco es una 
Entidad Federativa que es part..e integ·rante de la .Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republical']o, representativo y popular. 

11.2. El Secretario de Finanzas, Luis Romeo Gurría Gurrfa, acredita su 
personalidad con el nombramiento e.xpedido a su favor por el Gobernador 
Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco Carlos Manual Merino 
Campos, en fecha 1 de junio de 2022; y cuenta con atribuciones para 
suscribir ei presente instrumento jurídico, ·con fundamento en los artículos 
52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de T-abasco; 14, fracción X, 25, primer párrafo, 29, fracción 111 y 32, 
fracción LX de la Ley Orgánica de.l Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3 
y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

11.3 Para todos los efectos jurfdicos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión) señafa como domicilio legal .ubicado en Calle P de la Sierra 
número 43S, Colonia Reforma, Localidad Villahermosa, Código Postal 
86080, Municipio Centro, Estado de Tabasco. 

111. El "REFUGIO" declara que: 

111.1. La Directora General del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly del Carmen 
Vargas Pérez, acredita su personalidad con el Decreto 053, publicado en el 
Periódico Oficial Órgano de D ifusión Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estaqo Libre y Soberano de Tabasco, de fecha 12 de febrero 2022, No. 6071; 
conforme al artículo 14, fracción XX del Estatuto Orgánico del Instituto 
Estatal de las Mujeres, y cuenta con las facuJtades suficientes para celebrar 
el prese;nte Convenio de Coordinación y Adhesión. 

111.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus 
atribuciones -en la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres dispone en el 
artículo 6, en las fracciones VIII y XII lo siguiente: Apoyar políticas públicas 
que garanticen y vigilen el bienestar, integridad y respeto a la dignidad de 
las mujer~s dentro de las instituci0nes que· las alberguen temporal o 
permanentemente; e Implementa~ programas de atención psicoemocional 
y jurídicos a mujeres que sufran algún tipo de discriminación y violencia; lo 
cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión. 

111.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GET710101FWl, mismo 
que obra.en el Sistema Informático ~e Refugios (SIR). ' 

/ 

l 
/'' 
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Expuesto lo anterior, ''LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo e l proyecto denominado 
R-2023-018, en adelante el "PROYECTO'~; que permitirá brindar protección y 
atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en 
su caso, a sus hOas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, 
actividades, cronograma de actividades y monto autorizado por 
"GOBERNACIÓN!', que se detallan en los Anexos del SIR-

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, ~·LAS PARTES" se sujetarán a lo estipulado en los 
"LINEAMIENTOS", las Cláusulas del presente í.nstrumento, así como de los 
Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SECUNDA.. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia, "GOBERNACIÓN" transferirá al 
"REFUGIO", los recursos presupuestarios. federales, con el carácter de subsidios, 
a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la 
cantidad de $4,088,225.81 (Cuatro millones ochenta y ocho mil doscientos 
veinticinco pesos 81/1.00 M.N~}-

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 
2 (Dos) ministraciones, al .. REFUGIO" a través de la ''SECRETARÍA" a fa cuenta 
bancaria productiva especifica aperturada para tal efecto, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la q ue se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 

Número de CLABE: 

Institución Sanearía: 

Fecha de apertura: 

4068952548 

021790040689525488 

Banco HSBC México, SA 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero HSBC 

27 de febrero de 2023 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los 

términos siguientes: 
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a. La primera ministración de recur'~os presupuestarios federales se realizará 
dentm de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta 
$2,452,935.49 (Dos mil lones cuatrocientos cincuenta y dos m il novecientos 
treinta y cinco pesos 49/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el 
"REFUGIO" haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet {CFDI) en formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN". 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a 
cabo durante el mes de agosto 2023, por la cantidad de $1,635,29032 (Un 
millón seiscientos treinta y cinco mil doscientos noventa pesos 32/100 M.N.), 
que se efectuará siempre y cuando el "REFUGIO" haya enviado a 
"GOBERNACIÓN", el primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, 
manifestando la ejecución de cuando menos e l SO% (cincuenta por ciento) 
de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega 
del (los) primer(os) informe(s) parcia l(es) de las acciones, ejecución de los 
recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el 
respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta 
bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en el "PROYECTO" que se describe en los Anexos del SIR, así como 
entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN" que ampare esta 
segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el "REFUGIO" para la recepción de: las ministraciones 
antes señaladas, deberán cumplir con los requisitos establecidos en las 
disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no perderán s~ "\ 
carácter de federal al ser ministrados al "REFUGIO" y, en consecuencia, estarán ~ 
sujetos en todo momento a las disposiciones federa!es que regulan su aplicacik~ 
control y ejercicio. \ 

La aplicación de los recursos p resupuestarios federales transferidos queda bajo 
la responsabilidad del "REFUGIO", de su representante legal, y en su caso, de la 
persona que coord ine e l "PROYECTO", de manera solidaria, de conformidad con 
los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al "REFUGIO" y 
serán administrados por éste, en la cuenta ancaría aperturada para tal efecto, 
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conforme a lo estipulac;:lo en los numerales 3.3 "Criterios de selectividad y 
requisitos"; y 4.7 "Entrega y Ejercicio de los Recursos" de los 
"LINEAMIENTOS". 

TE.~CERA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los 
"UNEAMLENTOS"·, "GOBERNACIÓN", a través de la "CONA.VIM", se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adbesión, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asigna.ción de los contratos o .de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice la "SECRETARÍA" para cumplir con el "PROYECTO", y 
sin interferir de forma alguna en el procedimientoymecanismodesupervisión 
externo que defina esta última, durante ~a aplicación de los recursos 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 
cantidad y de calidad contratadas. a ti:avés deJ "REFUGIO". 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el "REFUGIO", la 
documentación que permita observar el correcto. ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinació.n y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados; 
para lo cual este último se obliga a exhibir eJ original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su d isponibilidad presupuestaría, podrá practicar visitas de 
verificación por conducto del personal que al efecto se designe, a fin de 
observar la operación e instalaciones del "REFUGIO"; los avances en la 
ejecución del "PROVECTO"; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas 
-en el presente Convenio de CoordinaCión y Adhesión; así como el seguimiento 
de la apl icación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el "REFUGIO" debe rendir a 
"GOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM". · 

d. Verificar que la dc;:>cum~ntadón que remita el "REFUGIO" para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
sus rendimientos financieros, cumplan con lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables, as_í como éon los requisitos estipulados en los 
correspondientes An~xos, 
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e. Informar al "REFUGIO", las observaciones y recomendaciones que deriven de 
las visitas antes señaladas, o de la documentacion remitida,. a fin de que el 
"REFUGIO" realice las ·acciones correctivas que resu lten conducentes. 

f. En caso de que "GOBERNACIÓN", detecte incumplimientos a los 
compromisos por parte del "REFUGIO", deberá dar vista a las instancias 
federa les competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que "GOBE~ACIÓN" se compromete 
a transferir al "REFUGIO" a través de la ''SECRETARÍA", estarán sujetos a la 
d isponibUidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de s.u ámbito de competencia, proporcionar al "REFUGIO" e l apoyo y 
asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de 
atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven viol.encia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan ~ido 
aplicados por el nREFUGIO" para los fines determinados en este instrumento;. 
la "CONAVIM" deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con 
la normativa vigente e informar lo conducente a las aut oridades competentes. 

j. Apegarse a los "UNEAMIENTOS", a lo estipulado en e l presente instrumento, 
a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley Generar de 
Contabilidad Gubernamental y demás legislación a p licable en materia de 
subsidios. ~ 

\ 

( 

t~ 

CUARTA. COMPROMISOS DEL "REFlfCIO". Además de los previstos en / ~ 
"LINEAMIENTOS", e l "REFUGIO" se compromete a: ~ 
a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la 

ejecución y desarrollo del "PROYECTO", en los términos previstos en e l 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los "LINEAMIENTOS" y Anexo 
3 que obra en el SIR 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar ellS. de enero de 2024, 
los recursos federales transferidos que al 31 de- diciembre de 2023, no hayan 

~~~e=i~~engados en términos de~ Convenio :=:ación y 

~ 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente 
con las características del Modelo del "REFUGIO" y observar lo establecido en 
el Modelo de atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas 
e hijos em_itido por el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a "COBERNACIÓN" informes cuantítativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del "REFUGIO"), así como de 
Ejecución del Recurso Asignado,. incluidos los .rendimientos financieros 
generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
"PROYECTO" aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, 
con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
"REFUGiO" sean ejecutados bajo· los principios de legalidad, honest idad, 
eficiencia, eficaCia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, co·nfrol, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, 
así como los indicadores de desempeño y la relación detallada de las 
erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, deberán entregarse a 
"GOBERNACIÓN", por la persona facultada para tal efecto por parte del 
"REFUGIO",-con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los 
Anexos SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos e lectrónicos CFDI 
respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por p.arte del "REFUGIO" a lo estipulado en el inciso 
d., o d iferencia en e l cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos 
transferidos por "GOBERNACIÓ N" para llevar a cabo las acciones del 
"PROYECTO", sérá responsabilidad del "REFUGIO" y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación de este último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), los recursos p resupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión.y los correspondientes Anexos del SIR. 

9~ Realizar las actividades del "PROYECTO" conforme al cronograma establecido 
y el presupL{esto aprobado por "GOBERNACIÓN", en los términos estipulados 
en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, m ateriales y financieros necesarios para el 
desarrollo del "PROYECTO", en los términ s descritos en los Anexos del SIR, 

/ 
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sin perjuicio de los recursos federales que "COBERNACIÓf\,1" le transfiera 
conforme a la ClÁUSULA SEGUNDA de ,este Conv.ehio de Coordinación y 
Adhesión, 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos. sujetándose a ·los 
objetivos, actividades, metas é indicadores a que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, en el entendido de que no se aceptarán 
gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de ejecución 
del "PROYECTO", de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
"LINEAMIENTOS"_ 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 
que presenten para el cumplimiento de 1os. compromisos establecidos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con 
motivo de la apficación, seguimiento, control., rendición de cuent¡;1s y 
transparencia de los recursos presGpuestario.s. ·federales transferidqs, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatori~ y justificadora del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, 
aquéllos que determinan los artículos 29 y -29-A. del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre del "REFUGIO". 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose 
de! pago de los servicios de capacitación estipulados en los correspondientes 
Anexos del presente Convenio de Coordinación, para el Programa de Inserción 
Laboral, Programa de Profesionalizadón par:a Colaboradoras/es y Programa de 
Contención Emocional, además de la documentcación y archivos electrónicq.s . 
referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental~ 
la impartición de estos servicios, tales com-o programa de trabajo, listas e · 
asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hUas e hijos q4e viyen en situación de violencia 
extrema, un espacio temporal de protección que cumpla con las 
características necesarias de seguridad, confidencialidad, guardias de 
vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar 
a la población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del "R.EFUdiO", la atención psicológica, 
jurídica, de trabajo social y de atención que requ ieran, en los términos 

~~-
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previstos en el presente Conveni·o de Coordinación y Adhesión y los 
-correspondientes Anexos. 

o. Estableeer l<>s mecanismqs de coordinac.ión y acciones necesarias que 
per:mitan· referir a una u.suaria a otro refugio,. en el supuesto de que no haya 
espacio en el suyo pi;lra un n.uevo.t }!@reso; et~ cuyo caso deberá informar por 
escrito a ·"qOBERNACIÓN" de· esta circunst9ncia. 

p. Mantener las. instalaciones del 'fREFUCiiO" en condie.iones h igiénicas 
adecuadas; a fin de brindar los servicjos con empatía, ca.lidad y ca lidez, 
evitando en todo mom·ento e l hacinamiento de las usuarias, ·así como de sus 

·hijas e hijos. 

q. Contar con -un sjst:e'hra de contabifidad acorde con las normas y principios de 
contabilidad, apegados a la normativrdad Vigente de esa materia, a fin de 
determinar ta correcta utilizadón de. los recursos. 

r. Eje.eutar las actividades que desarrolle ·er.t el marco del presente. Convenio de 
CooriHnad6r.l y Ad.hesion ~.on apego a! marco jurídico aplicab le en la materia 
y a las recom-endc:rdones qlie'"CiOBERfo,IÁC IÓN'" ernita. 

s. Uevar a. cabo un registro . .detallado ele. todo ·el mobilíario, equipo o bienes 
adquir:idos con los recursos pre$upuestarí.os federal e~ transferidos con motivo 
del preser:-tte Convenio de Coordinación y Adhesión, para lo cual se deberá 
.inventariar;-, eti·quetar, resguar-dar y acreditar su utilización en los lug-ares que 
se qestinen para su uso. 

t. Propordonar a ·la ~'CONAVI.M'~ ·le¡ info.rm;adón y docum~:mtadón que éste le 
requiera dur-ante las ·visítas de seguímiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, 
incluyen<;:loJa correspondiente ai reg_istro referido en el inciso que antecede. 
En e1 caso, de quE? se advierta que e l mobiliario, equipoob.ienes adquiridos con 
los recursos presupuestar.i0s· federales transferidos con motivo del presente 
Conve.nio de:Coordinaciór.l y Aóhesió.n $9. encuentran subutilizados, éstos se 
transferirán ·a prganizacipnes l?galmente c.:onstituidas con objetivos similares. 

u. Informar ¡::¡or escrito a la "CONAVIM'', en las fechas acordadas durante las 
visitas de seguímiento que ésta efectúe: de ·cpnformi.dad con la CLÁUSULA 
TERCERA de es.te Q:mvenio de Coordinación y Adhesión, sobre el 
cumplimier:rto a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 

mismas. 

/ 
/ 
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v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras ·federal:es. toda la 
información que permit'a la vigilanci-a y_ fiscalización de los. rec:ursos públicos 
otorgados, a fin de garantizar la transparencia y la rendición de c~;.~entas,en. su 

aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y ·rendiciót:'l de cuentas en la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados para el' 
desarrollo del. "PROYEOO". 

X. Informar a las muj.eres a las que se brinda el servi-cio de refugio; los derechos 
que adquieren por su ingreso a éste; las obligaciones de "i...As PARTES" 
derivadas de esta situación, así como las: instancias ante' las cual·es. podrán 
recurrir en caso d.e necesitar manifestarse, quejarse o denunciar algun, 
acontecimiento suscitado dentro del "REFUGIO", en los términos y 
condiciones pr~vistos en su Mecanrsmo.de fnformaGÍón a Usuarias establecido 
para tal efecto, el coal será requerido p,or :''GOBE~J!\CIÓN" dura·nte las visitas 
de segujmiento que ·efectúe c:onforme a la. CLÁUSULA TERCERA de ·este 
Convenio de Coordinación y Adhesión_ 

y. Contar con .un programa interno de pr,otección civil v igente durante el perrodo 
de vigen·cia del presente Com(enio de Coordim~cíón y Adhesión, avalado .por la 
instancia competente· e.n su localidad. que contemple: que ~¡ inm~eble se 
encuentra con todas las condiciones de seguridad para: poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno-de. Protección CiVil" el 
señalamiento de rutas de evacuaciórr,. la rea lización d'e manera periódica de­
simulacros, así como la recarga y revisión de la caducidad de extintores, 

( 

~/ 

sistemas de red e léctrica, red de ·gas, red y depósit0s de agua, entre otros \ 
e lementos. que la autoridad de protecdón civfl determine. . ~ 1 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
"UN EAMIENTOS" y la nor!llativ.id_ad aplicable, para la realización del objeto del ._) 
presente Convenio de Coordi nacióny Adhesi6n1 "LAS PARTES" seco m prometen 
a lo siguiente: 

a. Asegurar la tra-nsparencia en la aplicación· y comprobación de los rect1rsos 
asignad0s.en la CLÁUSULA SECUNDA. que se, 1:'1-ay.an transfedd.o, en virtud del 
presente Convenio de' Coordinación y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para ~a FendicióD de cuentas, respecto a la 
utilización de los recursos. aportados por el Ejecuti:vo Feder:aL 



26 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 35 

( 

~~ 
\ 

7-"~ 

~~~-;......;¡-' 
1 .-~ ... 
~~ 

T ABASCO 

c. Apegarse a los "LINEAMJENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIYOS, ACTIVIDADES, I'NDICADORES Y METAS. Los objetivos, 
áctividapes, indicadores y metas de las acciones que se realic:en para el 
cumplimiento del obJeto del presente instrumento juridico, se detallan en el 
Anexo 6. uMatriz de Indicadores para Resultados {MIR)" del SIR 

SÉPTJMA. APLlCACIÓN DE. LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios 
federales a los que alude la CLÁUSULA SECUNDA de este instrumento jurídico 
se destinarán en forma exclusjva para la ejecución del "PROVECTO", en los 
términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como el Anexo aprobado en el Crupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo-af-lteribr, los recursos presupuéstar'íos federales transferidos y sus 
rendimientos financieros no. podrán destinarse a conceptos previstos en el 
numeral 3.6.3 '"Restri_cciones" y demás relativos de los '"LINEAMIENTOS", ni a 
acciol?es distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR .. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de 
diciembre de 2023 no hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el 
presente Convenio de Coor:dinacién y Adhesión, los "LINEAMIENTOS" y el Anexo 
3, deberán ser reintegrados por el "REFUGIO" a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a más tardar ellS (-quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que "GOBERNACIÓN" podrá suspender 
la ministración de los recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el numeral 4.6.4 "Causales de Suspensión de Recursos" de los 
"LINEAMIENTOS". 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el "REFUGIO" no 
erogue los recursos federales asignados, los recur-sos remanentes o saldos 
disponibles que presente al3l de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a 
la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
"Recursos. no Ejercidos" de los "LINEAMIENTOS". 

El reintegro de los recursos a· la TESOFE deberá 'realizarse conforme a las 
disposiciones aplicables en la materia, siendo responsabilidad dei"REFUGIO" dar 
aviso por escrito y solicitar a la "CONAVIM" la línea de captura para realizar el 
reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de capwra al 

·~ 
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"REFUGIO", éste deberá remjti'r a la "CONAVJM" copia de. ta docum.entacíón 
comprobatoria del reintegro- realizado. Asimis.rno, "REFUcao.~ estar·á obligado a 
reintegrar a la TESOFE .aquellos recursos que no 'sean aplfcados a los·fines para 
los que le fueron -autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN . El control, vigilanci.a y evaluG!ción de Jos recursos 
federales a que se r:eñere el numeral 7. "Se:guimiento~ Control y Auditoría" de 
los "LINEAMIENTOS" corresponderá ·a. "GOBERNACIÓN"; a la Secretaría ·de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretariá·de la-Función Pública,.y ·a la Auditoría 
Superior de la Federacion, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Fed.~ral, la Ley qe Fiscalización ·y 
Rendición de Cuentas de la Fe.deracióh y demás disposiciones aplicables, si.n 
perjuicio de las acciones de con trol, vigilancia y-evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice fa Auditoría Superior . de- la 
Federación al "REFUGIO". 

Las responsabilidades.administrativas, civiles y penales derivadas de afectpciones 
a la Hacienda Pública Federa! en qu:e. incurran los servidores públicos federa les, 
estatales o locales, así como los particulares que interv~J)gan en la 
administración, ejercido o-aplicación de los recu-rsos püblkQs·a_quese .refiere este 
instrumento, serán san'Cionadas en ·¡os térm·inos de la legi.s!a:cjón .aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA 
INFORM ACIÓN . "LAS PARTES." se -comprometeA a que la información que se 
genere con motiv o de .1~ aplicación del pre-seirte Convenio~ de .Coordinacl:ón y­
Adhesión, del seguimie-nto de p.royectos y asighación de recursos para que:: 
operan los R:efugios Especializados pa'r'a JVIujeres. Víctimas de Violenda de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará 'a !o establecido en la Ley Gene·ra l de: 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparenc ia _ 
y Acceso a la InformaCión Pública, Ley General de P~otecciór.J-de Datos Per:sonalr ~ 
en Posesión de Suje.tos Obligados, _así como en ~o: es~ipt.ílado en e.l ~rtículo 55 -~ 1 

la Ley General de Acceso de las Mujetes a una \/tda Ltbre de Violencta. \:) 

Asimismo, a efecto de dar cabal-cumplimiento .al ·objeto d_e! pr.esente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES"· llegaren a tener acceso a dat os 
personales cuy a responsabilidqd recaiga en la otra :Parte, por este m,edio se 
obligan a: {i) tratar dichos datos p ersonales únicamente para efect os del 
d esa rrollo d e l Convenio de Coordinación: y Adhesión; {fi) absteners·e de tra:tar los 
d atos personales para finalidades distíAtas. ·a las instruid as por l.a :otra Parte~ (iii) 
implementar las medidas de· se9uridad conforme a l.a Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Públk,a,.la.L.eyGeneral de.·Protección-de 
Datos Personales en Posesión de Suj etos .Obligados, la Ley FBderaf de Pr:ot.ección 
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de Datos Pers·0nales en Posésión ·de ·1os Particulares, la Ley Federal de 
Tr.ánsparencia y Acceso . .a la Información ·Públíca, y las demás disposiciones 
aplicables; (i.v) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir Los datc:>s personales objeto de tratamiento una vez 
terminad.o el <:;onve.nio de-Coordinación _y Adhesión y {vi) absteners·e de transferir 
los datos per.sonales_. 

En caso de que alguna de ''LAS PAATEsJ• llegar-e a tener conocimiento de datos 
p_e·rsqnales diVersos a los·señalaa9s en e'l párrafo,anterior •. que obren 'en régistros, 
bases de datos o cualqui·er otro me<;lio que pert;enezca. a la otra Parte, en este 
acto ·amba_s se obligar} a respetar Jas disposiciones que· sobre los mismos 
-establece la .Ley Genel="a'l de P.roteccíón:-·de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 1?:1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la J_.ey Fede·ra l de- Tt:ahspare:ne-i? y Acceso a la Información Pública, 
segú·n sea el taso, :a$Í'C:omo Tos.avis--os de p~.Ívacid¡::¡d de cada una·de ellas, en el 
entendido -de que ante la ausencla de consentimiento de los titulares de tales 
datos personales, deben abstenerse de flev.-ar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobn:~ los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. ~ELACIÓN LABO.RAL El· personal comisionado, cont-ratado, 
designado o utilftád0 por cáda·una de .. ,LAS PARTES" para la instrumentación, 
ejecución y operación de· este. C-onvenio de .Coordinación y Adhesíón y/o de !os 
instrumentos-que-de él se-dei1V.en, continu,ará bajo la dirección y dependencia de 
la Pa-rte a 1-a que pertenezca.-por lo que en. ningún ca.so y bajo ningún motivo, la 
otra Parte podrá. ser consideraqa como patrón sustituto o-solidario, quedando 
liber_ada de cualquier respdnsabllidad ·laboral, adm.inistrat iva, fiscal, judicial, 
sindical, de segur-idad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
susdtarse. 

DÉCIMA SEGUN-DA. PROPIEDAD INTELECTUAL. "LAS PARTES" acuerdan que 
lq propiedad intelect;ual deriv~da de Jos "trabaj-os rea lizados con motivo de este 
ir-istrumento, tales como publicaciones de·diversas categoríast artículos, follet-os, 
entre otros, estarán sujetos a las disposk:iones legales aplicables, otorgando el 
reconoCimiento co-rrespondiente ..a quierYes·hayan intervenido en la ejécución de 
estos trabajos_ · 

Por lo que hace :a los derechos patr:imoni~les, éstos corresponderán a 
"GOBERNACIÓN" en termines de lo establecido en los .artículos 24, 25, 83. y 
demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que- hace -a los derechos morales en todo momento se hará el 

reconocímienre a quienes hayan intezido ~ la ejecución de los ~b)i"s· en 

~ - L/D / 
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los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 'de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicacion~s ·de trabajos que deriven··del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión .estarán ·sujetas previa autorización 
expresa de "GOBERNACIÓNu. 

El " IREFUGfO", asume toda la responsabilidad por ias vrc>laci0nes que se causen 
en m ·ateria de patentes, marcas o derechos de autor, con resp~cto al uso de los 
bienes o técnicas que uti lice para llevar a efect o el bbj.eto ·de este Convenio de 
Coord inación y Adhesión, fiberando a ••coBERNACJÓN" de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

D ÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIO N ES. ;,LAS PARTES" convíenen 
que t odos. los avisos, comunicaciones y notificacione.$ que sé' realicén ·cori motivo 
del objeto del presente instrumento 'jurídico, se llevarán a -~bo por medio de la 
plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada eh este 
instrumento. 

Cu a lquier cambio de .cuenta de correo electróni.co de "LAS PARTES" .deberá ser 
notificado por escrito a la otra .Parte, con acuse ·de recibo respectivo y con al 
menos S (cinco)' días naturales·de anticipación a la fecha en qu.e se pretenda que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso! todas las comun'ica:donesse ente·nderán 
válidamente hechas en la cuenta de _correo -registrada -en el SIR por · '~LAS 
PARTES". 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENlACE. "'LAS PARTES" coqvienel1 que, 
para efectos del presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR "GOBERNACIÓN" POR El"REFUGIO" ~ 
refugios_conavim@segob.gob.mx admon.reJugiosiem@gmail.com / ~ 

iern@tabasco.gob.mx-

Las comunicaciones a t ravés- de correos elecnón1cos establecidos-en la- presente 
cláusula serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será 
notificada por este medio con 5 d ías naturales de anticipación a la fecha_ 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR . .Ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier'" r-etraso o incumplimiento en la 
realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión que resulte 

d irecta o indirectamente de cas. t:rt<r o fuerza ma:; c~so de que 

\}!\ ~ / 
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desaparezcat:) la? causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido 
se restaurará la ejecución del presente instrumeoto. 

DÉCIMA SEXTA. .CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determin·an 
que una vez q ue el informe final se considere completo y validado, y que hayan 
sido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio 
fiscal, la ''C.ONAVIM" emitirá la Constancia de Conclusión correspondiente, la cual 
constituirá el cierre formal del ejercicio fiscaL 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesjón podrá darse por terminado cuando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 

a. Por estar ~atisfecho el OQjeto para el que fue celei::Jrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, ·se haya realizado e l reintegro de los recursos y rendimientos 
fin anci:e ros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos .del numerai4.6.S "Sanciones 
por incumplimiento" de los "LINEAMIENTOS". 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las 
ci rcunstancias específicas que se presenten y establezcan los términos en que se 
dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen· los responsables del resguardo 
y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta·ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro 
de los recursos y rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por 
escrito mediante el convenio modificatorio correspondiente, siempre y cuando 
sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de 
recursos en diferentes rubros, aun no estando considerados dentro del p rimer 
proyecto presentado; dando prioridad ·a la atención de situaciones relativas a 
algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCI~. El presente Convenio. de Coordinación y Adhesión 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del cumplimiento de las acciones 

compr: ídas por parte del "RE~bíéndose est:::er ,?n el 
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11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; l y 9 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Tabasco, el Estado de Tabasco es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

11.2. El Secretario de Finanzas, Luis Romeo Gurría Gurría, acredita su 
personalidad con el Nombramiento expedido a su fc:vor por el Gobernador · 
Interino del Estado Libre y Soberano de Tabasco Carlos Manual Merino 
Campos, en fecha 1 de junio de 2022; y cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 
52, prir:ner párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
del Estado de Tabasco; 14 fracción X, 25, primer párrafo, 29, fracción 111 y 32, 
fracción LX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3 
y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

11.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, señala como domicilio legal ubicado en Calle P de la Sierra 
número 435, Colonia Reforma, Localidad de Villahermosa, Código Postal 
86080, Municipio Centro, Estado de Tabasco. 

111. El "CENTRO EXTERNO DE ÁTENCIÓN" declara qu~: 

111.1. La Directora General del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly del Carmen 
Vargas Pérez, acredita su personalidad con el Decret o 053, publicado en el 
Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de fecha 12 de febrero 2022, No. 6071; 
conforme al artículo 14, fracción XX del Estatuto Orgánico del Instituto 
Estatal de las Mujeres; y cuenta con las facultades suficientes para celebrar 
e l presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

111.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus 
atribuciones_en la Ley del Instituto Estatal de las \11ujeres dispone en el 
artículo 6, en las fracciones VIII y XII lo siguiente: Apoyar políticas públicas 
que garanticen y vigilen el bienestar, integridad y re-speto a la dignidad de 
las mujeres dentro de las instituciones que las alberguen temporal o 
permanentemente; e Implementar programas de atención psicoemocional 
y jurídicos a mujeres que sufran algún tipo de discriminación y violencia; lo 
cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los 
términos siguientes: 

a. La primera minístración de recursos presupuestarios federales se realizará 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta 
$1,200,696.77 (Un millón doscientos mil seiscientos noventa y seis pesos 
77/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el "CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN" haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal 
Digital por lntérnet {CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
"GOBERNACIÓN".· 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a 
cabo durante el mes de agosto 2023, por la cantidad de $800,464.52 
(Ochocientos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando el "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" haya 
enviado a "GOBERNACIÓN", el primer Informe de Ejecución de Recurso 
asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta 
por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya 
hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, 
ejecución d_e los recursos, avance de resultados y documentación 
comprobatoria, asf como el respectivo de rendimientos financieros que 
haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en el "PROYECTO" que se describe 
en los Anexos del SIR, así como" entregar previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
"GOBERNACIÓN" que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el ~'CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" para la recepción 

de las ministraciones antes señaladas, deberán cumplir con los requis~·tos 
establecidos en las disposiciones jurfdicas aplicables y no deberán aludir a a 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, no perderán su 
carácter de federal al ser ministrados al "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" y, 
en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regu lan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo 
la responsabilidad del "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", de su representante 

legal, y en su caso, de la persona ~ne el "PI>? manera 
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CUARTA. COMPROMISOS DEL "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN". Además de 
los previstos en los "LINEAMIENTOS", el "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" se 
compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en: forma exclusiva para la 
ejecución y desarrollo del "PROYECTO", en los tér-ninos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, · les "LINEAMIENT~S" y 
ANEXO 2 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar ellS de enero de 20~4. 
los recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros 
generados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Achesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el <;ual debe ser congruente 
con las características del Modelo de "CENTRO EXTEnNO DE ATENCIÓN" y 
observar lo establecido en el Modero de atención en refugios para mujeres 
víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a "GOBERNACIÓN" informes cuantitativos . (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del "CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN"), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso 
otorgado, con base en el "PROYECTO" aprobado) .. Jlsimismo, entregar los 
indicadores de desempeño, con la finalidad de ga~antizar que los recursos 
otorgados para la operación del "CENTRO EXTER~O ·oE ATENCIÓN", sean 
ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, 
asf como los indicadores de desempeño y la rela::ión detallada de las 
erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, deberán entregarse a 
"GOBERNACIÓN", por la persona facultada para tal efecto por parte del 
"CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", con la periodicidad y conforme a los 
requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a ·los qw: deberá adjuntarse la 
documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico 

/ 
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y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo 
de vigencia del presente Convenio de Coordinación y A:thesión, avalado por la 
instancia competente en su localidad, que contem.p le: que el inmueble se 
encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civi l, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de 
simulacros, así como la recarga y revisión de la caducidad de extintores, 
sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
"LINEAMIENTOS" y la normatividad aplicable, para la realización del objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se comprometen 
a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos 
asignados en la CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesiór. 

b. Otorgar todas las facil idades para la rendición de cuentas, respecto a la 
utilización de los recursos aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contab ilidad Gubernamental 
y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, 
actividades, indicadores y metas de las acciones qu-e se realicen para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se detallan en el 
Anexo 6. "Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)" del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios 
federales a los que alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico 
se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del "PROYECTO", en los 
términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como en e l Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspc·ndiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros no podrán destinarse a conceptos previstos en el 
numeral 3.6.3 "Restricciones" y demás relativos de los "LINEAMIENTOS", ni a 
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acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, y/o ANEXO 2 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al31 de 
diciembre de 2023 no hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los "LINEAMIENTOS" y el 
ANEXO 2, deberán ser reintegrados por el "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" a 
la Tesorería de la federación (TESOFE), a más tardar ellS (quince) de enero del 
ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que "GOBERNACIÓN" podrá suspender 
la ministración de los recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos 
previstos en el nwmeral 4.6.4 "Causales de Suspensión de Recursos" de los 
"LINEAMIENTOS". 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el "CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN" no erogue los recursos federales asignados, los 
recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 
202::5, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la 
LFPRH y el numeral 4.6.3 "Recursos no Ejercidos" de los "LINEAMIENTOS". 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las 
disposiciones aplicables en la materia, siendo responsabilidad del "CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN" dar aviso por escrito y solicitar a la "CONAVIM" la línea 
de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la 
línea de captura al "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", éste deberá remitir a la 
"CONAVIM" copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, ei"CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" estará obligado a reintegrar a 
la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que~· 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere el numeral 7. "Seguimiento, Control y Auditoría" de 
los "LINEAMIENTOS" corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría d e 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoría Superior de la 
Federación al "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN". 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servi~cres públicos federales, 
estatales o locales, así como los particulares que intervengan en la 
administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumentó, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENT.,t~..S Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se comprometen a que la información que se 
genere con motivo de la aplicación del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso.a la Información Pública; 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES" l legaren a tener acceso a datos 
personales cuya responsabilidad recaiga en la otra P:arte, por este medio se 
obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los 
datos personales para finalidades distintas a las instruidcs por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a. la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Partkulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi~ abstenerse de transferir 
los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 
personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
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del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la 
plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de "LAS PARTES" deberá ser 
notificado por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al 
menos 5 (cinco) d ías naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda. que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA CUARTA. DESICNACIÓN DE ENLACE. "LAS PARTES" convienen que, 
para efectos del presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR "COBERNACIÓN" 

refugios.conavim@segob.gob.mx 

POR EL "CENTI~O EXTERNO DE 
ATENCIÓN" 

admon.refugiosiem@gmail.com 
iem@tabasco.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente 
cláusula serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será 
notificada por este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o . ilcumplimiento en la 
rea lización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión qu~ resulte 
direCta o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido 
se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan 
sido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y ·cualitativos del ejercicio 
fiscal, la "CONAVIM" emitirá la Constancia de Conclusión correspondiente, la cual 
constituirá el cierre formal del ejercicio-fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá darse por terminado cu:ando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 

... ·· 
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a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral4.6.5 "Sanciones 
por incumplimiento" de los "LINEAMIENTOS". 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las 
circunstancias específicas que se presenten y establezcan los términos en que se 
dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del resguardo 
y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro 
de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por 
escrito mediante el convenio modificatorio correspondiente, siempre y cuando 
sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliació n de 
recursos en diferentes rubros, aun no estando considerados dentro del primer 1 
proyecto presentado, dando prioridad a la atención de situaciones relativas a 
algún caso fortuito o de fuerza mayor. ; 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del cumplimiento de 'las acciones 
comprometidas por parte dei"CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" debiéndose 
establecer en el "PROYECTO" aprobado, la atención estimada a mujeres, sus 
hijas e hijo!? usuarios del "CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", para alcanzar~ 
metas y actividades señaladas en el cronograma de activ idades que para 
efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordina-ción y Adhesión se 
publicará en el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad Federativa, en un 
plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión es producto ~a fe de "LAS ~~r lo 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN .QUE CELEBeAN, POR 'UNA 
PARTE, EL EJE.CUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA. SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"GOBERNACIÓN", A TRAVÉS DE LA COMIS.IÓ.N NACIONAL PARA PREVENIR"V 
ERRADICAR LA V IOLENCIA CONTRA LAS MU~ERES, EN LO SUCESIVO LA 
"CONAVIM'\ REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
SÁM A NO; Y POR LA OTRA PARTE, El PODER EJECUTIVo· DELGOBIERNO DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
FINA NZAS, EN ADELANTE LA. "SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LUIS 
ROMEO GURRÍA GURRÍA, Y EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR NELLY DEL CARMEN VARGAS PÉREZ, 
D IRECTORA GENERAL, EN ADELANTE EL "'REFUCIO"~A QVIENES ACTUANDO 
DE M A N ERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, "LA$ PARTES~, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

A N T E·C E D~E 'N TE S. 

La Constitución Po[ítica de los Estados Un'idós Mexicanos (CONSTITUCIÓN), 
con sagra en su artículo lo. que. rodas la.s personas gozarán de. los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de lóS 
que el Estado. Mexicano sea parte, así como de las g.arantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspende-rse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la Constitución establece. las normas relat ivas a los derechos 
h umanos se- interpretarán de conformidad. con la CONSTITUCIÓN y con los 
tratados intemaciohales de la materia favoreciendo -en todo t re·mpo .a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que t odas las autoridades! en él ·ámbito de sus competencias, t íen 

la obliga~ión ~e promover, resp~ta~, ~rotegeryg·~rai"''tiz_ar los d_erechos human. 
de conrorm1dad con los pnnc1p1os ·de universalidad, mterdependenc1~, 

indiv isibi lidad y progresiv idad. En consecúenda, .. el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a_ los derechos humanos, en los 
t é rm inos que establezca la ley. 

Por su parte, e l artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tien e 
d erecho a un medio ambiente sano para su desar-rollo y bienestar. El Estado 
g arantizará e l respeto a este derecho. 

En ese t enor, ·el Gobie rno Federal cre-a el p'rograma de Apoyo para Refugios 
Especializados pa ra Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas .e Hijos, 
como parte de una política pública integral con ·:va de género, ·enfoque 

<"'-\ 

/"' 

~ -
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de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional. la Convención lnteramericana para 
Preven_ir, Sancionar y Erradicar la Violenci~ con~ra· la 'tyluje.r, consagra el derecho 
a que se respete la integridad físiCa, psíqu_ica y moral de la mujer; así como la 
obligación de.l Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de 
entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados 
para la atención necesaria a la muj er objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, 
fracciones 1, VIIL y rx que corresponde al Gobierno Federat dentro de su ámbito 
de competencia, garantizar ej ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; ( 
celebrar convenids de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y \ / 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de \ 
víctimas~_ en términos"de lo establecido en los .artículos 8, fracción VI, 42, fracción 
VIII, SO, fJac~ión \(11, Sl,'fraccióh IV, 52, fracciores Vi y'Vlll, 54, 55, 56, 57,58 y 59 de 
la Ley Generar deA-c~eso de l·as Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción llly .65:de~su.Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de 
refugios para las víctimas de violencia y sus hija,s e hijos; ejecutar y dar 
seguimientG a las· acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzaT en la eliminación de la violencia 
contra las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios 
para las víctimas, sus hijas e hijos; p-roporcionar un refugio seguro a las víctimas; 
contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas 
aqu~llas inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se 
encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 
2023, de cor;1formjdad cqn lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, publi~ado 

en el bi·qrio Oficíal de-la Federación el28 de noviembre del 2022, el cual asciende 
a 'la cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones 
trescientos quince mil ochocientos catorce pesos 00/lOO M.N). 

En términos qel artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría (LFPRH}, Jos subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberá, entre otros: i) Identificar con preci -- n a la población objetivo; ii) _,.// 
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incorporar mecanismos periódicos de seguimi,ento, supervisión y evaluación-que 
permitan ajustar las modaltdades de su operación o de.cid.ír·soi;)re su canc~ladón; 

iii) prever la temporalidad en su oto.rg9miento,y ht} repprtar su ·eJercicio en los 
ínformes trimestral.es. 

Deriva.do de Jo anterior, "LAS PARTESt, manifiestan for.maliz.ar .e'l presente 
instrumento al tenor de las siguientes: 

O E C LA. R A C J O N .E S 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una DependenCia de la P.dmfnistradón Pública Federal Centralizada, 
según lo dispuesto por losartícu1Qs.90 de la C0NSTITUCIÓN;1o.,2'0., fracción 
1, 26 y 27 de la 'Ley Orgánitá de la Admih:istraciÓh Pública Federal, yl del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernaci'ó.n (RISEGOBJ-

1.2. La "é:ONAVIM"· es un órgano administr:ativo desco:ncentrado de 
"GOBERNACIÓN", de conformidad con los artfeuJos 2, Apartado C, fracción 
V y 1S1 del RISEGOB, y el Decreto por el que se .crea como órgano 
administrativo desconcentr:ado de la Secretaría d.e Sobernadón, l'a 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar fa Vi.olenci~ contra las Mujeres, 
publicado en el DOF ell de·junio-de'2.009. 

1.3. La Comisionada Nacional pára Prevenir y .Erradi'car la Violencia contra· las 
Mujer.es, Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Co.nveQio dé Coordlnáción: cor;) fundamento en~·~ 
artículos 115, fr;acción Vy151 de.l RISEGOB.. ,. . 

' . 

1.4. Para dar cumplimiento al pr~ente Convenio de Coordinación, cuenta con 
los recursos económicos .. sJJñdenfes -en la partida presüpuestaJ 43401, 
relativa a Subsidios a Entidades Fec;lerativas-y Munidpios, .con número de 
Reporte General de Suficiencia Presupuestarla 00225. 

1.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 
852" piso S; Colonia Narvarte, Demarcadón Te.rritoriai.Senito Ju.árez, Códrgo 
Postal 03020, Ciudad de México. 

11. La "SECRETARÍA", declara que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción 1, 43 yl16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 9 de lcl Constitución Política d_;Y' "' 

\j~ ~ ,r/ 
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Estado librey Soberano del Estado de Tabasco el Estado de Tabasco es una 
E-ntjdad F.ede-ratfva .que Eis parte integrante de la Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a~ su régimen interior, constituido 
como gobierno r:epu.blitaoo. repr~~nt9tivo y popular. 

11.2. El Secretario dé Finanzas, Luis- RomEio Gurría <;:iurría, acredita su 
personalidad con e l nombramiento expBdido a -su favor por el Gobernador 
Interino del Estado Libre ':f Soberano d~ Tabasco Carlos Manual Merino 
Campos, en fechá 1 dé ju:nio de 2022; y cu~nta con atribuciones para 
suscribir E;!i presente instr~r.nento jurídico. ~con funclamento en los artículos 
52, primer p<3rrafo dEi la C<::mstftuciól! Política. .deJ Estq<;Ío Libre y Soberano 
del Estado de Tabasco; 14, fracqión X, 25, primer párrafo, 29 .. fracción lli y 32, 
fr-acción LX de la. b.eyOrgánica.:del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3 
y·9. fracción XXVI de·i Reglamento·fnte.rior .de la Secretaría de Finanzas. 

11.3 Para todos los efectqs_jurídicos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, señala como domicilio legal ubicado en Calle P de la Sierra 
número :435, Colonia Reforma, Localidad Villahermosa, Código Postal 
860B.Q, .M uhrdpio Cen'tro, Estado de Tabasco. 

111. El "REFl)G-10.,.. d.eclara que: 

111.1. La Director.a Gener:a.l del lristitl:lto Estatal -de las Mujeres, Nelly del Carmen 
Vargas Pér:ez.; .acredita .su ·personalidad con el Decreto 053, publicado en el 
Periódi-co.Oñdai ·Ór§ano d.e Difusión Ofícial del Gobierno Constitucional del 
Estado_ Lil:>.rey Soberano d~ Tabasa;>, de· fecha 12 de· febrero 2022, No. 6071; 
conforme al artículo 14, fracción .XX ·del Estatuto Orgánico del l'nstituto 
Estatal de las Mujeres, y cuent.a con lasfacul1;ades suficientes para celebrar 
el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

JJI;2: Dentro de su objeto de creación, se encuentran. estaplecidas sus 
atribuciones en la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres dispone en el 
artículo 6,. en las :fracciones VIII y Xlf l.o siguient~: Apoyar políticas públicas 
que garanticen y vigilen el bi·enestar, integridad y r-espeto a la dignidad de 
las m1,.1jer.es dentro de las instituciones que las alberguen temporal o 
perm<;¡nentemente; e tmplementar·¡:>rogramas de atención psicoemocional 
y jurídicos a muje.res que Sl.:lfran algún tipo de discriminación y violencia; lo 
cual es congruente con el objeto del pr:es.ente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

111.3. Cuenta con e.i Registro Federal de Contribuyentes GET7l0101FW1, mismo 
que obra en el Sistema lnformátíco de- fugios'(SIR). ~/ 
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111.4. No se encuentra r~cibiendo apoyos o estímulos de natu:ra.lez;a federal par.a 
el cumplimiento del objetivo del pro:xecto que re ha srdo autorizado 
conforme a lo señalado en el numere! .3~6.3, la restri.c.dón rnarcada con el 
número~. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuéntran descritas 
en los-Anexos correspondientes del SJR. 

111.5. Cuenta con e:apacidad té<:;ni<:aJur.fdica y ~e itJfraestruct~ra, asf como con e.l 
personal capacitado para realiza:J: l?s·acti_yidades [elacionadgs.~ la at;ención 
psicológica, jurídica, de trabajo social: y de atención a fa s9_tud de !as rnpJere$ 
víctimas de· violencia y .de géner-o,_.y en su caso;, a sus Hijas e Hijos, que re 
permiten dar ·estricto cumplimiento a 1o estipulado en el presente· convenio 
de Coordinación y Adhesiónc, así cor'Tto a lo estab~ecido en los 
LINEAMIENTOS .. 

111.6. Co.noce el ·contenido y ·alcance de l·a r:~orfl\ativa vjgente y €1Specffic~mente 
en la atención de mujeres vrctim·as-de.violenci.a yde,·g~neto, así como de:ta·s 
demás disposiciones a las qt:~e· están suj etas los entes que operan Refugios. 
para las mujeres y sus hijas e hijos.queviven en situación de v iolenci;a. 

111.7. Conoce· el contenido y aicance de Los LINEA~IENTOS, adem.ás del marco 
jurídico aplicable a ~os ·compromisos q~ll~ cO'ntJ::ae: con la suscr1pci6n de:l 
presente Convenio de Coordinación y Adhesióm. 

111.8. Para t ??-os lo~ efectos·jurídic~s. ?;el prE¡?sent~ ConVeni o ~-e Co.o-rdinac~·?n {" ~ 
Adhes1on, senala como do.m 1c1 j1o legal ubiCado en Calle: P de. la Sterra-\.ÁJ 
número 435, Colonia Reforma, Código Ppsta·l. 86080, Localida.d 
Villahermosa, Ciudad de Villa hermosa, Estado de'Tabasco. 

IV. "LAS PARTES" declaran que~ 

IV. l . Reconocen en forma· recíproca la perso·nalldad con ia que ·se· osterttan y 
comparecen a la- suscripción del pr:esente G:orwenf.o de Coprdin.adóR. y 
Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimi-ento de los preceptos e:staQiéddos eh los 
"UNEAMIENTOS"y, en su casorAcuerdos emitidos por la "CONAVIM". 

!V.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desaf rol·lo 2019-2024, 
publicado en el DOF el l 2 d ejulío de 2019 
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Expuesto fo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado 
R-2.023-019, en adelante el "PROYECTO~; que -permitirá brindar protección y 
atención integral y especializada, a mujeresVíctimas de violencia de género, y en 
su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, 
actividades, cronograma de actividades y monto autorizado por 
"GOBERNACJÓN", que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 
'Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" se su}eta·rán a lo estipulado en los 
"LINEAMIENTOS", las Cláusulas del prese_nte jnstrumento, así como de los 
Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSo-s. De conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia.. "GOBERNACIÓN" transferirá al 
"REFUGIO", lqs recursos presupuestarios federales; con el carácter de subsidios, 
a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA.de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la 
cantidad de $4,088,225.81 (Cuatro m illones ochocientos ochenta y ocho mil 
doscientos veintidnco pesos 81/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realiza rá en 
2 (dos) ministraciones, al "REFUGlO" a:tr:avés·cde la "SECRETARÍA" a la cuenta 
bancaria productiva específica aperturada para' tal efecto, de conformidad con el 
artículo 69 de la L:ey General de Cont~abilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los si_guientes datos: 

Número cueota: 

Número de ClABE: 

Institución Bancaria: 

Fecha de apertura: 

4068952563 

021790040689525637 

Banco HSBC México, 5A 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero HSBC 

27 de febrero de 2023 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los 
términos siguientes: /_,.. 

, 

1 
í 

l¡ 
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a. La primera ministración de recursos presupuestados f~derales s~ realizar-á 
dentro de los 30 (treínta), días hábí.l'és posterio.res:a la'fec!lª. qe ce.!.ebradóh·del 
presente Convenio de Coordinacion y Adhesion, por un monto ·de hasta 
$2,452,935A9 {Dos millón.es cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos 
treinta y cinco pesos 49/100 M.N.)t que se. efectuará siempre y cuando, el 
"REFUGIO" haya hechoentrega previamente-del Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) en formato PDF yXML a nombre·de "COB.ERNACIÓN"_ 

b. La segunda mi nistración de recu:rsos presupuestarios federaleS; _se llevará ¡::¡ 

cabo durante el me.s de agósto 2023," por la cantid~d de $1.63~;290.32 (Un 
millón seiscientos tr.eihta y cioco mil doscieAtos noventa. pes0s 32/100 M.N.), 
que 'Sé efectu;3rá siempre y cl:.lando e:l ~REFUGió" haya enviado a 
"GOBERNACIÓN", el primer Informe de Ejecudón de Recurso· asignado, 
maníf?stando la ejecución de· cu¡:mdo men,os eJ 50%: (dr¿~ue.nta por dento) 
de los recursos transf~rrdos el) la primera mín.i'str¡:¡ción;, f:¡aya ·becl:lo ent(ega 
del (los) primer(os) fnforme{s) p~rdGII(es} de las. accfones,_- eJecución c;:le los 
recursos, avance de· resultados y documentación comprobatoria, así como el 
respectivo de rendimientos financieros que haya generado ·¡a cuenta 
bancaria productiva especíñca hasta ese r;nomentq en términos de lo 
señalad-o en el "PROYECTO" que s.edescribe en·los Anexos derSIRr asLcomo 
entregar· previamente· d'el Comprobar¡te Fiscal Digital po..r rn.temet (CFOI} -e:n 
formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN" que·. ámpare esta 
segunda ·ministración. 

1 

~/ 

Los CFDI que entregue al "REFUGIO" para; la recepción de las ministracion~(~ 
a~tes _s~ñala~as; _deberá_n ·qumplir con IC:s raq~isitos establ~?idos en la's v \) 
disposiCiones JUrldlcas apltca-bles.y no del:leran. ai\Jqlr a una Giorac1on, \.. 

Los recursos presupuestarios federales transfe-ridos-para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordina·ció,n y Adhesión, rio ·perderán su 
carácter de federal al ser ministrados al "REFUGIO" y, eli consecuencia, estarán 
suj etos en todo momento a las drsposiciones federales que regulan-su aplícación, 
control y ejercido. 

La aplicación de los r~cursos presupuestar.ios fed.er:ales transfe-ridos· queda baJo 
la responsabilidad del "REFUGIO", qe ?U r~presentahte legal. y en su c_aso, de la 
persona que coordine el "PROVEC"f01

' , de manaré! si:;?.lidaria; de cqr)formi<dad con 
los compromisos establecidos en el _presente- Convenio de Coo-rdinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales-transferidos, se radicar~n aruREFUGIO" y 
serán administrados por éste, en la cuenta ba carla. erturada para tal efecto, ~ 

~ 
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conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 ucriterios de selectividad y 
requisitos"; y 4.7 '"Entrega y Ejercicio de los Recursos" de los 
"LINEAMIENTOS~'. 

TERCERA. COMPROMISOS D'E "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los 
"LINEAMIENTOS.", "GOBERNACIÓN", a través de la "CONA VI M", se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de ·Coordinación y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los.contratos .o de cuaJquier otro instrumento 
jurídico qu.é formalice la "SECRETARÍA" para cumplir con e l "PROYECTO", y 
sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos 
destinados a· su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de 
cantidad y de -calidad contratadas a través del "REFUGIO". 

b. Verificar c.uatldo así lo determine y en coordinación con el "REFUGIO", la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos 
presopuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación y .Adhesión, así como los rendimientos financieros generados; 
para lo cual.este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea re·querida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes. del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de 
verificación por conducto del personal que al efecto se designe, a fin de 
observar la operación e instalaciones del "REFUGIO"; los avances en la 
ejecución deV'PROYECTO"~el cumplimiento efe las obligaciones estipuladas 
en·el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento 
de la aplicádón de los recursos presuP.uestarios federa les transferidos, y la 
presentación de los informes que el "REFUGIO., debe rendir a 
"GOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM". 

d. Verificar que la documentación que remita. el "REFUGIOn para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
sus rendimientos ñnancieros, cumplan con Jo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

~· 
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e. Informar al "REFUGIO", las observac}ones y recom.e·t:ldadones_qu.~ d~riven de 
las v isitas antes señaladas, o d~ La doc.um_entací.ón remitida, a fin de que el 
"REFUGIO" realice las acciones c_orrectivas que resurten conducE~.ntes. 

f. En caso de que 11GOBERNACfÓN", detecte incumplimientos a los 
compromisos por parte del "REFUGIO", deberá dar vista a las instancias 
federales competentes, para que procedan conforme a sus atrfbucí<;>nes. 

g. Los recursos presupuestarios federales que "GOBERN~CIÓN"'se comp-romete 
a t ransferir al "REFUG.IOtt a través de la ''SECRETA~ÍA"~ ~st9.rán suj~tos. a la 
disponlbifidad presupuestar.fa y a las autori'Zadones correspondientes, de 
conformidad cOn ·las disp.osfciones júr:fdicas apfJcables y de acuerdo con' -e l 
calendario de mini.stración previsto e:n [a CLÁUSULA SJ:GUNDA del presente. 
ConVenio de Coordinación y Adhesión. 

h . Dentro de su ámbito de competer!cla. propo.rciof!C3r a·l "REFlfGfO" ~1 apqyo y 
asesoría técnica que éste.soiTcite para la :profesionalizadón dé fosserviclbs de 
atención de las mujeres y sus h'ijas e hDos que viven vio-lencia de ~énero: . / 

i. En ~1 supuesto en que los recur.sós pr:esupuestarjos federales no hayan sido 
aplicados po.r· el "REFUGIO .. para los-fines determi rrados en·e~~ i~strumento; 
la uCONAVlM." deberá aplicar las medidas que prbcedah de cbnformidad con 
la normativa vigente e informar lo c0ndu.cen.te a las at:Jtor-fdadesc':bm~etentes. 

j . Apegarse a los "UNEAMIENTOS:", a· k> estip~!ado_en .e! Qr~s~~te ·instrument~ 
a Ley Federal de Presupuesto y Respon.sabii1d:ad- Hacendan a, Ley General de \) 
Contabil"idad Gubernamental y demás. legíslaci'ón aplicable ~n mate~ia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL "REFUG.IO~. Además. de. los pr::evistos en los 
"LIN EAMIENTOS"; el "REFUGIO" se có:mprcrmE?t~· a: . 

a. Destinar los recursos presup.uestar::íos :federales· e·n forma exclusiva pa.ra la 
ejecución y desarrollo del •rp'RO'VE"CTO", er'( los ·términ0s previStos en el 
presente ·Converyio··de Coordinac;fÓnV AdhesióÍ\1, l<:>s "ÜNEAMlENTOS~y t.S.n:ex.e 
3 que obra en e l SI"R. 

b. Reintegrar a la Tesorería de ·1a Federación a más tardar el is de enero· de 2024, 
los recursos federales transferidos· que al 31 de diciembr-e de-2023·,_ no. hayan 
sido devengados en términos del prese e Convenio de Coordrnad.ón y 
Adhesión. 
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c.. Cóntar con su propjo Modelo.d'eA:t--endon Jntegral, el cuel debe ser congruente 
con las caracterfsticas-del M<r<;lelo·del "REFUGIO'' y observar lo establecido en 
el Modelo de :atención en refu_g'ios para fnujer-es''Víctimas de. violencia, sus hijas 
e hijos emitido por ellnstit~¡,¡to NacionaJ de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Re)ldir a "GOBERNA<:IÓÑ!' informe;s cuantitativos (actividades, s.en.tlctos y 

atenciones bri.ndados) y cu~fit~tbtos l:operac.ión del "REFUGIO"), así como de 
Ejec.~.:~ción del Recurso. Asignado, índuidos los r.endímiehtos financieros 
generados (desglo~e de! ejeTci.do ..ele.! re,curso otorgado, con base en el 
"PROYECTO" aprobado). Asimismo; entregar los indicadores de desempeño, 
con la finaii.dad de garantizar qÚe 'lqs recursos otorgados pa(a la operación del 
"RS::UGiQ"·· ·sea'() eject..,~tados· bajp- los pri171cipi.os de legalidad, honestidad, 
eficiencia; ef}cada, economía, 'racionalida-d, austeridad, ·transparencia, contro l, 

~ . . ' 

rendición de cuentas y equidad de género. 

·e. Los informE:s cuantit-ati>jós, cU'alil;aüV:os..y de Ejecución del Recurso Asig nado, 
ast cpr:no ros i:naicadores de desempenq Y .. la re!ación detallada de las 
erogacione~ P qu';·hace referencia la.pre·sente Cláusula, deberán entregarse a 
"GOBERNACIÓN", por la:. persona facultaq-a para tal efecto por parte del 
"REFUOIO;;, con l-q.pe~¡octi~ida.d.y canfofrn~ ~los requisrt9:5 estipulados en los 

' . . ~ 

Anexos SJR,. a Jos que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
~ t ~ 1 

justiñcatoria. ~9rresp~ndiente, acompaftada de los archi:'os electrónicos C.FDI 
respectivos, así como el archivo el.ectrórrico -con la verificación d e 
Compr:obantes. Ftscales Digítales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración 'Tributaria. 

f •. Cualquier incumplirnien'to por parte.del "REFUGIO" a lo estipulado en el Inciso 
d., 0 diferencia en el cálculo y/o r;egistro, de gastos, respecto de los recursos 
transferidos por "GOBERNAClÓN" p:ar·a llevar a cabo Jas a.cciones del 
"PROYECTO", será. respo'n-sabilidad del "REFUGIO" y ppdrá dar lugar a la 
súspensióri ('je las ministr'aciones subsec~uentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación d.e este último, de reintegrar a la Tesorer(a de la Federación 
(iESOFE), los r ecursos presupuestarios federa'les transferidos, cuy o ej eTcicio 
no se haya co.mprobado én términos del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR 

g. Realizar la.S adivida'des deJ "PROY.ECTO"-cohforme al cronograma establecid o 
Y'el P.resup~:,~esto apr.opado por "C~BERNACIÓN", en los términos estipu lados 
en los Anexos del SIR. 

h. Aport;:rr los recursos h umanos, materiales y financieros necesarios p ara e l 
desarrollo del "PROYECTO", en los términos. descritos en los A nexos del SIR, 

~ ~ 
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sin perjuicio de los recursos· .federa le~· que· '&COBERNA.CIÓN" le transfiera 
conforme a la ClÁUSULA SEGVNDA qe es'l;e :Convenid de .c;oor.dinacíón y 
Adhesíón. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, swjetándose a los 
objetivos, actividades, meta_s e indicadores .a que se refiere. e~ presente 
Convenio. de Coordinación y'A.dhesión,.en ef ehtendido de·.que-nose aceptarán 
gastos que no estén relacionados. con las actividades y ámbito ·de ej'ecu.ción 
del "PROYECTO", de conformida·d con lo;señala<:lo en el numeral3.6'.2 de los 
"LIN EAMIENTOS''. 

j. Responder por la integración yveracídad,de ta información. técnica y financiera 
que presenten para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente instrumento. jurídico, pq_J,ticularmente, de. aqwélla .generáda eon 
motivo de la aplicación, seguirnien~o, .control, rendición dé cuentas y 
transparencia de los recurso~ ·presupue-starios· fede-r.ares lr;:¡nsferídos, en 
términos de las disposiciones jurídiCas ·aplicables. / 

k. Verificar que la documentacíón co'mprobatoria y Justificadora del .gastode los 
recursos presupuestarlos fed~ral§?~ -tranSferid9?,-CI.:Jm·pla có.o loS; .reqojsitos. 
fiscales estableddos en las 'dispos)ci9nes fe9erales C!Piicabl~s; entre <;>'ttos, 
aquéllos que determinan los ·a.rttculos 29. :y ·29-Ar éle( .Codi:gp Fisé:a] 'de l a 
Federación; los que-deberán expedfr:se-a:•nombre :de! ·"R~FUGIO": . i' ~ 

l. Presentar junto con .ei 1 nforme de ~jecución del Recurso Asignado, tratá;'do~ () 
del pago de los serv1c1os de capacttaC1on esttpuladosen IO$- corresp~md:tentes · 
Anexos del presente Convenio de Coordinacióri, para··el Programa de Inserción 
Laboral, Programa de PmfesiormHzaci6n para Colaboradoras/es y Programa-de 
Contención Emocional, además de.Ja dócutneotadón y archivos ele.ct(ónkos 
referidos en la fracción anterior, deberé entregarse evídenda· documental de 
la imparti:ción de estos se.rvicios, ta4es como-programC! de tfabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres-y sus hijas e :hJjos c;ue V~ven en situacion.de vJolé-nda 
extrema, un espacip- temp9ral de proteccJón qL!e· cur.npla con' · ·las 

· características. .necesarias de seguridad,· con.fídenciaHdad, güardías de 
vigilancia, ruta de evacuación y espacio arqt:ritectonicoadec::uado para refugiar 
a la población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a 'la población usuaria del "REF.ÜG,IO",. Ja atencjón. psicológica., 
jurídica, de trabajo social y de ·~tención los· térr:nirros 

/·~··/" 

\~ 
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previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspond-ientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que 
permitan referir a una usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya 
espacio en el suyo para un nuevo ingr-eso; en ·cuyo caso deberá informar por 
escrito a "G.OB"ERNACIÓN" de esta circunstancia 

p. Mant-ener las instalaciones del "REFUGIO" en condiciones higiénicas 
adecuadasy .a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, 
evitando en todo momento el hacinamiento de lás usuarias, así como de sus 
hijas e hijos. 

q. Contar con l.,!h _sistema de contapjljdad acorde con las normas y principios de 
contabilidad, -apegados a la normatividad vigente de esa materia, a -fin de 
detérmiQar f<rcorr:ecta· utilización de t·os recursos. 

r. Ejecutar las -actividades que desarrolle-en ermarco del presente Convenio de \ 
Coordiripdón y Adbesión con apego al marco j.urídico aplicable en la materia t 

y a las recomendacion-es que· "GOBERNACIÓN" emita. \ '/ 

s. llevar a cabo un r-egistro de.tallado de todo el mobiliario, equipo o bienes '\ 
adquiridos con los recursos presupue'starios federales transferidos con motivo 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para lo cual se deberá 
inventariar, etiquetar, resguardar y acr-editar su utilización en los lugares que 
se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la uCONAVI~" la información y documentación que éste le 
requiera durante l.as visitas de seguimi:ento· que efectúe conforme a la 
CLÁUS_ULA TERCERA de este· Convenía de Coordinación y Adhesión, 
incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. 
En el caso, de·que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio de -Coordinación y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se 
tra0sferirán a organizaciones legalmente constituidas. con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la "CONAVIM", en las fechas acordadas durante las 
visitas -de seguimiento que ésta efectúe. de conformidad con la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, sobre el 
cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 
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v. Proporcionar a las autoridades ·e iostancia,s fiscalizadoras· federal~s toda la 
información que permita la v:igilanda y, fiscalización de los, rec.l_!rs,os públicos· 
otorgados, a fin .de garantfzar·la transparencia y la-rendición de ct:.Jentas,en su 
aplicación. 

w. fnstru mentar ¡·os meca·nismos :d~ tra.nsparencia y rendición cte cuentas en Ja 
apli.cación de los recursos presqpüestarios fed~réJI~s minis.tr:ad.os para e:l 
desarrollo del "PROYECTO". 

V ,... lnfOímar a las mujeres a las que se br;inda eJ servido de refugio, los derechos 
que adquieren por su ingreso a éste~ l.as obligaciones de "LAS PARTES" 
derivadas de esta situación, así como las instancias ante las ·cuales podrán 
recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse ·O denunciar algúA 
acontecimiento suscitado dentro" .del "REFV.~IO", ·en los. térmioos y 
condiciones p revistos en su Meca.ni~mo de lnforrrwci<?n a Usuarias establecido 
para tal efecto; el cual será requerido por ~GOBERNACIÓN" durante las visit,as 
de seguimiento que efectúe conforme a . la CLÁUSULA TERCERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno-de protección c;ivilvigente dután,te el periodo 

{ 
l 

de vigencia dei presente Convenlo-de éoordlnac'ión·y Adhésión, avalado por la 
instancia competente en su locaHdad, que- cootemple: ,.que el in·mt,Jeble. se 
encuentra con toclas las cohdk.íe·nes de s.eg_ur1dad para. poder estar .eyí ~ 
fu~ciona_miento; la designaciór;l ·de_ ~n Co~ft_é Jn~:=rno -_de P.rot.ecció_r: c¿vif, ~V\) 
senalam1ento de rutas de evacuacron, 'ª r~?llzactQn ·"c!e manera perc1odtca ct~ 
simulacros, así :como la recarga y r.evi:;ión de. 1-a ·<:::aóu<;idad d~: extintores, 
sistemas de red e'léctrica, red de gas;, red -y depósitos' de· agu9. entre otros 
elementos que la autorid;:ld de.pr-ote.cción cívH determ·ine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Ade.rna.s· •de lo pre-v;isto eh los 
"LINEAMIENTOS" y la normatividad :ap.licable, para. lá realizaci9n d.el' óbjeto.dél 
presente Convenio de·Coordinadón.y Adhesión, "LAS PARTEs~· se comprometen 
a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y co.rn:probació.n de los recursos 
asignados en la CLÁUSULA SEGUN DA, que se hayan t ransferido, en virtud del 
presente Convenio de Coord inaci-ón y Adhesión. 

b •. Otorgar todas Las facilidades para l'a rendición. de cuentas, ·respecto a la 
utilización de fos recursos aportados por el ~jecutivo Pederal. 
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c. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto Y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETiVOS, ~CTIVIDADESJ INDICADORES Y METAS. Los objetivos, 
actividades, indicadores y metas de las acCiones. que se realicen para el 
cumplimiento del. objeto del presente instrumento jurídico, se detallan en el 
Anexo 6. uMatriz 9e Indicadores para Resultados (M IR)" del SIR 

SÉPTIMA. APLICAClÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios 
federales a los que alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico 
se destinará_n en forma exclusiva para la ejecución del "PROYECTO", en los 
términos previsto$ en el presente .Convenio de Coordinación y Adhesión, así 
como ei -Anex9 aprobado en el Grupo Revi_sor correspondiente. 

Conforme a lo ·anterior, Jos recursos presupuestarios federales transferidos y sus 1 
rendimientos financieros no podrán destinarse a conceptos previstos en el 
numeral 3.6.3 "Restricciones" y demás relativos de los "LINEAMIENTOS", ni a \{/ 
acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión,- y Lo Anexo 3 del SIR. 

Los recursos 'transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al3l de \ 
diciembre de 2023 no hayan s_ido ejercidos en Jos términos estipulados en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los "LINEAMIENTOS" y el Anexo 
3, deberán ser reintegrados por el "REFUGIO" a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a mas tardar ellS (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo> "LAS PARTES" convienen en q"LJe "GOBERNACIÓN" podrá suspender 
la ministracüón de los recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos 
pr-eyistos en· el numeral 4.6.4 "Causales de Suspensión de Recursos" de los 
"LINEAMIENTOS',_ 

OCTAVk REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el "REFUGIO" no 
erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
d isponibles queplesente al3l de díciembTe de 2023, -deberán ser reintegrados a 
la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
"Recursos no Ejercidos" de los "LINEAMIENTOS". 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las 
disposiciones aplicables en la materia, siendo responsabilidad del "REFUGIO" dar 
aviso por escrito y solicitar a la "CONAVIM" la [íne-a de captura para realizar e l 
reintegro correspondiente. Una vez que se .otorgue la ffnea de captura al 

/ 
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"REFUGIO", éste deberá remitir a la '"C_QNAVI:M" copia de' lél 5)ocumentación 
comprobatoria del r:eintegro realizado. Asimismo., el "REF..UGIO" estará obligado 
a =reintegrar a la TESOFE aque·Hos..recursos qu.e no sean apficadosCI los. fin~s par a 
los que te fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El contrql, .ví:grlancía y. eValuad9n pe . los reqirso_s 
federales a que se refiere el numerq:l 7~ '•'seguimiento, Control y )\u"qit9,ría," de 
los "LINEAMIENTOS'' ·corres pondera ~' / 'GOSERN),>..CIÓ.N"; -a 1~!, Secretaría. de 
Hacienda y Cn~dito Público,.a la5ecr:etcti:fa ,d;é la Fllndór:l Pública, ~ él taAuditorfa. 
Superior de l.a Feder:acíón, conforme a las atr'ib.Lidon.es que fes·cohfieren la Ley 
Orgánica de la ACfmih.istración Pública Fed,eTal,., ta Ley de Ffscalización y 
Rendición de C(!entas de la Feder:ac;ión y. dérñ'ás disposiciones. aplicable~•- sin 
perjui-cio de las acciones de contro'l, vigHanciayevaft.Jación que, en. cooFdrnaéíón 
con la Secretaría de la Función Pública, realice .la Auditoría -Superior de la 
Federación al "REFUGIO". 

Las responsabilidades administrativas, civileQ.y penales derivadas·de af.e.ctadones 
a la HC!cie.nda Pública Federal en qüe incurran los s.er\/idores públicos federales~ 
estatales o locales, así como los partkula,res que fl}terv.engan en la 
administración, ejercicio o aplicadom:::!e l.os re~ur:sos púbtictrs'a·que·se ~fie:reest~· 
instrumento, serán sa,ndonadas e'n los términos de la.legisladón ap'l.icabte:.-

{ 
1 

Ir--

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, REN.QICIÓN DE ~UENT~ y_ ACCESO ,A LA 
1 

INFORMACI_ÓN ... LAS PARTES".se comprom~teri' a <:1Ue la i-nf<?rrrraeión q.u.e ~ 
gener~·-con motivo .de. la aplicación: del pr~se~té C~~y~ni<;:i dé' ~óO.rdiri.9ció.n y . \ 
Adheston, del segwmLento. de proyectos. y .élstg~acton ,de ;r~cu:rsos para ,que 
op~eran los Refugios Especializados. para Mujeres. Yíd:imps ~Qe ViÓI~nci:a de 
Género, sus Hij.as ·e- Hijo!?, se ape.ga:ra 'a, lo e~tal5.1ecidó en l.a Ley. General de 
Transparenda y Acceso a la !nformadóq Publrc.a; la Ley Federal-de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública, L,ey-General de.Pr<?'t-e:t:ción de Dqtos·Pe-rsonales 
eF'l Posesión de Sujetos O.bl-igacfos. asf cqm.o en lo estípulapo en e·¡ artfCUió 55 de-
la Ley General de Acceso de· las Mujeres~·a,unaVicla 1-ibr.e de Violencia. 

Asimismo, ,a efecto de dar cabal cutnpJirnlerito al objeto' del presente' Co;nw-eniQ 
de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES" tl_egaren a tener acceso a datos 
personales cuya responsabilidad recaiga en la o.tr.a Parte, por este medio 'se 
obligan a: '(i) tratar dichos datos personales· únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de co-ordinación y Adhesió.r:'t; .(ii) abstenerse de·tratar los 
datos personales para finalidades distintas a las-instruidas por la otra Parte; {iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley Generai' de 
Transparencia· y Acceso a laclnformac.ión Públrca, la Ley.Gen~ral de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos dbH· . a os, 1 e y Feder.al de Proteccióp 

- // 
/..._ 

ól 
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de Datos P.arsonales en Pos~sión de los P.arti~ulares, la Ley Federal de 
Transparemda·y Acceso á la lhformadóm J!>(!blk:a, y las. demás disposiciones 
apli~'ables; '(rv} · guaráar conñd.endaJ!dad respecto de los datos personales 
tratados; (v) supr:imir los datos pers:onales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio de Coordinación y_Adhesión y {vi) abstenerse de tra.nsfe:rir 
los-datos personares. ~ 

En caso de qu~:a lguh? de"~ PARTEs"'H~.are a 1:~ner conocimiento de datos 
personates diV:ersos -á.los seña-JadO's en -el párrafo a·nterior, que obren en regist!'os, 
bases ,de datos ·o -cttalquier ,otro. medro que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las ·disposiCiones que se.bre los mi$mos 
estabLece ' fa Ley Ge_r:l-er.al de Protección ,de Datos Personales en Posie51ón de 
Sujetos Oblíg·ados.., la Ley Genwal de Tran~parencia y Acceso a la lnformadón 
Pública y J<? Ley Federal d~ lrarspar~pda y Acceso a la Información Pública, 
·segun sea ef caso. a~sf como los avisos de p.rivacidad de cada una de ellas, en el 
entendido-de que, an te la ausencia de consentimiento de los titulares de tales 
datos' pe~sonares, rlében .abstenerse· de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los ·misrnos. 

DÉqf)i.t_A PR.IMERA. RELACTÓN-LASORAL -El persona 1 comisionado, contratado, 
designado o utilizado por cada. una -de "LAS PARTES" par-a la instrumentadón, 
ejecución y op.eració.n de ceste Convenio de ~Goordinación y Adhesión y/o de !os 
instrumentos que deél,se deriven;.conti.riLJ'ará bajo la dirección y dependencia de 
la Parté'a.l<;fque per:tenez-ca,:·po.r lo que:en oingún caso y bajo ningún motivo? la 
otra :Parte podrá·ser: con:Srderada-GOPISlO· patrón sustituto o solidario, quedando 
lib-erada de .cualqu'fer respohsabiH'dad dabora:l,' adtninistrp1:iva, fiscal,. judicial, 
sindkal, de. segurk:lad soc.ial y/o de cuaiquier otra naturaleza que llegara a 
susdtarse. 

DÉCIMA Sl:GÚNDA.. PROPIEDAD INTELECTUAL "LAS PARTES" acuerdan que 
la' propiedad i.nteleGtual deriva-da de Jos t::rab.ajos realizados con motivo de este 
fnstrumento, tales :como publicaciones de diversas CCítegorfas, artículos, folletos, 
entre otr-os,. esearán sujetQs a las disposjCiónes legales aplicables, otorgando el 
reconodmíentacorr.espondlente·a q·uienes~hayan inteNenido en la ejecución de 
estos trabajos~ 

Por lo que hace a - los derechos·· patrimotl'iales, éstos corresponderán a 
"GOBERNACIÓN" .en términos de lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y 

dem~s a.plic;3"bles deJa Ley _Federé\! del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a IQs· dere-.chos morales en todo, momento. se hará el 
~conocirniento -a ·qaien.es hayan interlienido en la ejecución de los trabajos, e~ 

' ( ~ 
\}f\ \_/\:) 
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los términos de lo establecido en los artículos 19, 20· y 21 .de la Ley Federal ·del 
Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicadon_es de- trabajos qu_e deriven. de'l present_e 
Convenio de Co.ordrnadón y Adhes'fón estarán sujetas- previa áutoriiación 
expresa de "GOBERNACIÓN"'. 

El "REFUGIO", asume toda la responsabilidad por la·s y.ioladqnes.q _ue se causen 
en materia de patentes, marcas o derecbos de autor~ con res_pect0 al us.o -d~ los 
b ienes o técnicas que utilice. para llevar-á-.efe¡:to .-el objeto G!e este Cor-we.nio de 
Coordinación y Adhesión, lit;>erandb a "GOBERNACIÓ-N" ·de cualquier 
responsabilfdad en que pudier-a incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. .AVISOS Y -.COMUNICACION~S. "LA? PA~TES" convienen 
que todos los avisos, comunicacio¡~esy.notificacionesquese realicen con mot-ivo 
del objeto del ple$ente instrum.ento jürfdico, se lle:Jarán a cabo-p_or medib de la 
plataforma SIR o en la cuenta de ·correo el~ctróníco reg;istrada en ·este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de "LAS PARTES"·depera ser 
notificado por escrito a la otra Parte; con acuse de recibo· respective y :con al 
menos 5 (cinco) días natural-es de :an-tidpación a la f.e_cha en que se pretenda- que 

s~~a efectos ese cambio: Sin-este aviso, todas las.co~_unlcacio'nesse entende~rán :­
va!ldamente hechas en la cuenta d~ .. correo regrst:rada. en el SIR por " S 
PARTES.". . 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE . ENLACE. "LAS PARTES'~ convienen que, 
para efectos del presente. instrumento, desi.gnah a los siguientes enlaces: 

POR "COBERNACI.ÓN" 

refugios.cona'\fim@segob.gob.mx 

POR .EL ".REFUGIO" 

admoñ_reñ,J;giosiem@gmaO.cor:n. 
iem@ltahascb.gob.mx 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos-éstablecidos·en la presente 
cláusula serán oficiales, por lo qu.e, cualquier camb.io de la dirección será 
notificada por este medio con S días naturaJes de anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna--de "LAS 
PARTES" será responsable -de cualquier retras·o o incump-lim.iénto en la 
realización del presente Conve.nio de Coordínación y Adhesión que· resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito 0- fuerza mayor. En caso de que 

... _,.,..-/· 
/ 
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desaparezcan las c¡;¡usas que dieron origen al r-etraso o incumplimiento referido 
se restaurará la ejecución del presente Instrumento. 

DÉ.ClMA SEXTA. -CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una vez que el informe final se con~fderE! completo y validado, y que hayan 
sido cu_biertos los adeudos financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio 
fiscal, la "COÑ_AVIM" emitirá la Constancia de Conclusión correspondiente, la cual 
constituirá e.l cierre forma1 del ejerdcio fiscaL 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá darse por terminado cuando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 
existan -obHgaciones pendientes de cwrnplir por "LAS PARTES" y , en su 
ca~o. s~. haya realizad_o el reint~gro de los recursos y rendimientos 
financieros: 

b. Por cualquiera·de los previstos en \:érminos qel numeral 4.6.5 "Sanciones 
p.or incuínplimhmto" de los ''liÑEAM.IENTOS". 

Para tales E!f.ec;tos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las 
circunstanciasespecíficasque se presenten y establezcan los términos en que se \ 
dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los r-esponsables del resgu a·rdo 
y conservación de la documentación justificativa y. comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro 
de los recursos y rendimientos financiero.s. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS ~ARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de-Coordinación y Adhesión podrá moc;iíficarse de común acuerdo por 
escrito medí'ante el convenio rnodificatorio correspondiente, siempre y cuando 
sea por causas de fuerza mayor, y pre:via autor:ización de la U ni dad Responsable_ 

Acorde a la disponibilidad presupuestada,. podrá considerarse la ampliación de 
recursos en diferentes rubros, aun no estando considerados d entro del p rimer 
proyec~o pres_entaqo, dando prioridad a la atención de situaciones relat ivas a 
algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NO.YENA VlGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del cumplimiento de las acciones 
comprometidas por parte del "REFUCIO" debiéndose estab lecer en el 

,/'v/ 
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•2023, Año de Francisco Villa, 
el revolucionaño del pueblo" 

CERTIFICACIÓN 

INSTITUTO ESTATAL 
de las 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco¡ siendo las doce horas del día 
veintidós de agosto del año dos mil veintitrés, yo, M.D.O Nelly del Carmen 

Vargas Pérez, en mi calidad de Directora General del Instituto Estatal de las 

Mujeres en el Estado de Tabasco, hago constar que el presente documento 

constante de 1 O (diez) fojas útiles, tamaño carta, de doble cara, es copia fiel 

y exacta del Convenio de Coordinación y Adhesión celebrado entre el 

Instituto Estatal de las Mujeres y la Comisión Nacional para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, con folio R-2023-

019, del Refugio de Emiliano Zapata con fecha 16 de marzo de 2023. 
Documento que obra en original en la Unidad de Apoyo Jurídico 

perteneciente al Instituto Estatal de las Mujeres. Lo que certifico con 

fundamento en el artículo 14, fracción XXI del Estatuto Orgánico del Instituto 
Estata 1 de las Mujeres. ------------------ ---------------------------------------------

----------------------------------------Conste---------------- --------------------------

An u o ernóndez Millo 
Encargado del Despacho de lo Unidad 
de Apoyo Jurídico del IEM 
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111.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos d.e naturaleza federal para 
el cumplimiento del objetivo del proyecto que se autorice conforme a los 
"LINEAMIENTOS", de conformidad con. e l numeral 3 del lineamiento 3.6.3; 
del instrumento de referencia. 

111.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de i nfraestructura, así como con el 
personal capacitado para realizar las actividades relacionadas a la atención 
psicológica,jurídica, de trabajo socia l y de atención a la salud de las mujeres 
víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo-estipulado en el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los 
LINEAMIENTOS. 

111.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente 
en la atención de mujeres víctimas de violenci~y de género, así como de las 
demás disposkiones a las q ue están sujetas Jos entes que operan Refugios 
para las mujeres y sus hijas e hijos que .viven en situación de violencia. 

111.7. Conoce·e l contenido y a lcance de los LINEAMIENTOS, además del marco 
ju rídico aplicable a los compromisos que contrae con la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

111.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, señala como domicilio legal ubica.do en calle P de la Sierra 

número 435, Colonia Reforma, Localidad Vilfahermosa, Código Po¡tal ~ 
86080, Ciudad de Villa hermosa, Estado de Tabasco. ~ ) 

V ' 
N . "LAS PARTES" declaran que: • 

IV.l . Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los 
"LINEAMIENTOS" y, en su caso, Acuerdos emitidos por la "CONA VI M". 

JV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional d e Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el DOF ell2 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la formaytérminos 
que se establecen en las siguientes:· 

•. 

í .. 

/ 
/ 
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inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que 
se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la "CONAVIM" la informacióo y documentación que éste le 
requiera durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, 
incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. 
En el caso, de que se advrerta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se 
transferirán a organizaci_ones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la "CONAVIM", en las fechas acordadas durante las 
visitas de seguimiento que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, sobre el 
cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las 
mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la j 
información que permita la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos 
otorgados, a fin de garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en su 
aplicación. 

w. 

}(. 

Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en, la~ 
aplicación de los recursos presupuestarios federa les m inistrados paral el 
desarrollo del "PROYECTO". 

Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos 
que adquieren por su ingreso a éste; las obligaciones de "LAS PARTES" 
derivadas de esta situación, así como las instancias ante las cuales podrán 
recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar algún 
acontecimiento suscitado dentro del "CENTRO EXTERN O DE ATENCIÓN'', en 
los términos y condiciones p revistos en su Mecanismo de Información a 
Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
"GOBERNACIÓN" durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a 
la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo 
de v igencia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la 
instancia competente en su localidad, que contemple: que el inmueble se /' 
encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno e Protección Civil,~/ 
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menos S (cinco) días naturales de anticipación a ia fecha en que se pretenda que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. "LAS PARTES" convienen que, 
para efectos del presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR 14COBERNACIÓN" 

refugios.conavim@segob.gob.mx 

POR EL 16CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN" 

admon.refugiosiem@gmail.com 
iem@tabasco.gob.mx 

Las comunicaciones a trav€s de correos electrónicos establecidos en la presente 
cláusula serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será 
notificada por este medio con S días naturales de anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUJNTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de uLAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la 
realización del presente ·convenio de Coordinación y Adhesión que resulte 
directa o indirectamente de caso. fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron ori·gen al retraso o incumplimiento referido 
se restaurará ta ejecución del presente instrumento. 

DÉClMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan 
sido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio 
fiscal, 1~ "CONA VI M" emitirá la Constancia de Conclusión correspondiente, la cual 
constituirá e) cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá darse por terminado cuando se presente alguno 
de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho-el objeto para e l que fue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 wSanciones 
por incumplimiento" de los "LINEAMIENTOS". __., 
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Para tales efectos se levantará u.na minuta en la que~ i) se harán constar las 
circunstancias específicas que se presenten y establezcan los· términos en que se 
dará por concluida su ejecución.;.ii) se ident ifiquen los responsables del resguardo 
y conservación .de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al-reintegro 
de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFiCACiONES. "LAS PARTES" acuerdan-que el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión podr.á modificarse de común acuerdo por 
escrito mediante el convenio modificatorio correspondiente, siempre y cuando 
sea por causas de fuerza mayor,-y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de 
recursos en diferentes rubros, aun no estand.o considerados dentro del primer 
proyecto presentado, dando prioridad a la ·atención de situad.ones· relativas a 
algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinaciór-t y Adhesión 
surtirá efectos a partir de la fecha de su .suscripción y se mantendrá vigente hasta 
e l 31 de di~iembre de_ 2023, sin perjuicio del cumplimiento ~e !as a.cciones ~ 
comprometidas por parte del uCENTRO EXTERNO_~E AT~NCION" de~iéndoJe- l(j 
e~_tablec~r en el " . PRO.YECTO" aprobado, la atenc1on estJ,m.ada a mujeres, ~....---.. , 
huas e hl)os usuanos del "CENTRO EXTERNO DE ATENCION", para akanzar las V 

metas y actividades señaladas en el crono~irama de actividades que para tal 
efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓ N. El presente Convenio de Coordinación y Adh.esión se 
publicará en el DOF de·conformidad con lo dispoesto por el artícufo 36 de la. Ley 
de Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad Federativa, en un 
piazo de 60 días hábiles a partir de su suscrip¡::ión. 

V IGÉSIMA PRrMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión es producto. de la buena fe de "-LAS PARTES", por lo 
que, los conflictos que llegasen a pres.entarse respecto a su interpretación, 
formalización y cumplimiento se.rá resueíto de mutuo a.cuer.do. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo en 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Feder.ah:s con residencia en la 
Ciud ad de México. 
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Leído por "LAS PARTES" y enteradas del contenido y alcance legal de sus 
Clá_usulas. lo firman efl (4) cuatro ejempl-ares en la Ciudad de México el día 16 del 
rt:res.de marzode.l af\o2023~ 

PO~ "COBERNACIÓN" 

LA COM JS.IONADA NACIONAL PAR.A 
PREVE.NIRY E'R.RÁDICAR. LA 

VIOLENCIA: CONTRA LAS MUJERES 

...,._ __ ,_,-'<o--- ~ \ 
'\ --------

MA FA~IOLA ALANÍS SÁMAN.o · 

EL SEC~ETARIO DE FINANZAS 

GURRlA GUR~ 

POR EL "CENTRO EXTERNO DE 

ATENCIÓN'' 

LA DIRECTORA -GENERAL DEL 
INSTITUTO 'ESTATAL DE LAS 

. /
_.......... 

MUJ.ERES 

La presente hoja_ de ftrrn~~-forma pa ri:e del Cc:mverio de Coordinación y :Adhesión para -el otorgamiento del 
subsidio para la ·realización del Proyecto C-20:23-011_3, q.ue cel~ran por una-pa.rte, el Ejec_utivo Federal por 
_conduct;o. de !9 .Sec(etaría de. Gobernación, .á t ravés de la Comisión Nacional· pa r.a Prevenir y Erradicar la 
Violencia contraJas Mujeres; y po.r la otr¡;¡ parte; e.l Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado L.ib re y Soberano 
de Tabasco, representado por el lnstitot:o Estatal de las '-Mujeres, el cu;al fue. dict;amínado por la Unidad 
General dé Asuntos .. Juridiccs de la Secretada de Gobernación, a t.rav~s de ·la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contrato? y Conve!'lios mediante oficio número ·ucAJ/DGCCC/252i2023. 
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